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FSKaüS Y PUNTO DP, SUSCRIPCION 
iysa auaíentos de la provincia. Año 50 peseta? 

i» « tfiBm 15 ;sMiKln80;8óo»o »
Wir : » 2^ » 45; > 90 >

Lm enscripckmtts, cuyo pago es adelantado, se 
coiiciiaráa en la Subdlreeotón el Hospicio Pro- 
^clsl, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli. 
Bám. 89; dondí deberá dirigirse toda la correspon- 
íencía administrativa referente al Boletín.

Las defuera podrán hacerse remitiendo el importo 
»or Giropostal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
Mdasydi igidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro día* desde su publicación, sólo se seí- 
rirán al precio de venta, o sea a 33 céntimos lo» 
de) año corriente y a ® S los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Qttinoc oénfómoe por cede palabra. Ai origine 
neón, pañará un sello móvil de 50 aéatímca por cade 
inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo so tnsertarto 
previo abono o casado haya persona en la capitel 
que responda de ést j.

Las inserciones se solicitarán del Exeme. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompeñará un ejemplax 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienan derecho más que a un soia ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remidón do) 
original, ios Centros oficiales.

El Boletín OHclsl se halla de venta en la Imprente 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Laa leyee obligan en la Península islas aíiyaesntee, Canarias y ce- 
Míorki» de Africa sujetos a la legislación peninsular,« los veinte cías 
m eu pronaIgaoión, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
p*0T.ncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
«ai después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 
w noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ee»» 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio á<> 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Bree. Secretarios cuidarán, bajo eu más eetreoha responaabllf- 
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , colecsicnadon orde
nadamente para e v  encuademación, que deberá verificaroe al fineJ 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. áa 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. d Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(G»re#o 15 j«So 1934).

_ SECCIÓN PRIMERA

d e pa r t a me n t o s min is t e r ia l e s
GOBERNACION

REAL ORDEN
Hiño. Sr.: Varios industriales y comerciantes 

86 dirigen a este Centro solicitando una acla- 
^ción a la regla segunda de la Real orden de 
~ de febrero último, sobre la determinación 

la manteca y mantequilla y su absoluta 
ai^rencia de la margarina.

Se dispone en aquélla que los productos de 
2 margarinería puestos a la venta lleven en 

etiquetas y envolturas de sus envases las 
glabras Margarina mezclada o Margarina sim
Plemente, en caracteres no menores a cinco 
intímeteos.-

El tamaño de estos caracteres, que seguirá 
^«ndose para las piezas y bloques grandes, 
8snlta excesivo para los paquetes y fracciones 
e venta al detalle, por lo que
o. M el Rey (q. D. g.) se ha servado disponer 

los paquetes y bloques de productos de la 
^^rinería puestos a la vente en cantidad 

de un kilogramo o menos, vayan rotulados con 
líis palabras Margarina o Margarina mezclada,, 
en caracteres ostensibles que no sean menores 
a un centímetro.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de julio de 1924. - El Subsecretario 
encargado del despacho, Martínez Anido. 
Señor Director general de Sanidad.

(.Gcneto I) julio ¡924).

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Hmo. Sr.: En contestación a la consulta for

mulada por V. I. con fecha 24 de junio, acerca 
de la tramitación de los asuntos relacionados 
con el reconocimiento de automóviles y examen 
de conductores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto lo si
guiente:

1 .® Con arreglo al Real decreto de 8 de junio 
de 19*24, continuarán interviniendo las Jefatus’as 
de Obras públicas en cuantas cuestiones afecten 
a la circulación de vehículos con motor mecá
nico, y por tanto en la expedición de permisos 
de circulación y conducción; pero el reconoci
miento de vehículos y examen de conductores 
se efectuarán por los Ingenieros Inspectores de 
automóviles, que formarán parte de las Inspec
ciones provinciales de Industrias y dependerán 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, 
a cuyo Departamento corresponderá en lo suce
sivo el nombramiento de los mismos. ' ;
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2 0 Que se de carácter general a esta dispo- 
aioión, publicándola en la Gaceta de Madrid para 
©onocimiento de todos los Gobiernos civiles. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a v.L mu
chos años. Madrid, 3 de julio de 1924. Elbub- 
secretario encargado del despacho, Aunos.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

^Gaceta 9 julio 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

SOMEiro Civil, 1E U paovinciá BE ZARííOSA
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Gobernación, en 
oficio fecha 14 del actual, me comunica la Real 
orden siguiente:

«Siendo preciso dar medios a los Goberna
dores civiles para la directa inspección de las 
respectivas provincias, así como para mantener 
el prestigio debido al cargo mediante el uso de 
carruaje oficial en aquedos actos que por su 
índole lo requieran, y no existiendo posibili
dades dentro del actual presupuesto de dotar 
esa necesidad; S. M. el Rey (q. D. g) se ha ser
vido disponer lo siguiente: Los Gobernadores 
civiles podrán destinar las cantidades que per
ciban con cargo a los derechos de almacenaje 
y paralización de mercancías en las estaciones 
ferroviarias al sostenimiento y uso de carruaje 
con carácter oficial. En ningún caso podra ex
ceder la cantidad que mensualmente se aplique 
a dicho objeto de mil pesetas en las provincias 
de t.R clase; 750 en las de 2* y 500 en las de 
3 a Para estos efectos esa provincia se conside
ra de i.A clase. Lo que de Real orden comunico 
a V. 8. para su conocimiento y efectos consi
guientes».

Lo que hago público en este periódico oficial 
para general conocimiento. „

Zaragoza, a 16 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Secretaría. — Negociado de Pasaportes.
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama fecha 14 del actual, me dice:

<El Subsecretario de Gobernación, coa fecha 
de ayer, dice lo siguiente: Cónsul España en 
Cette señala conveniencia de que prevenga a 
obreros que vayan a Mediodía Francia el peli
gre de encontrarse sin trabajo por restricciones 
puestas por el Gobierno francés. Convendría, 
por tanto, se cumpla y encargue so cumpla en 
provincias estrictamente disposiciones art. 18

del Real decreto sobre pasaportes y que a quiea 
lo solicitan para ir a trabajar a Francia se lea 
prevenga sobre las dificultades que pueden 
hallar».

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 16 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 3.466.
Buscas. — Circular.

El Cabo de la Guardia civil, Comandante del 
puesto de Torrijo, me participa que, a las once 
horas del día 14 del actual, se presentó en la 
Casa-cuartel de dicho puesto el vecino de Ber- 
dejo Simón Gómez García, manifestando habér
sele escapado una muía de las señas siguientes: 
edad 10 años, pelo negro, alzada seis cuartas, 
herrada de las cuatro extremidades; particula
res: va pelada en el anca izquierda y el menú- 
dillo de la pata del mismo lado nevado.

En su virtud, ordeno a los Sres Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dicho 
semoviente, el que será entregado en la Alcaldía 
dei pueblo de Berdejo, caso de ser habido.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, a los efectos que determina el 
Reglamento para la Administración y régimen 
de reses mostrencas de 21 de abril de 1905.

Zaragoza, 16 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.—

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.459.

AMíu da h ¡naorUj Cidai de Zarposa.
Habiendo solicitado D. Jaime Salvado la 

talación de un motor eléctrico y construccio 
de un horno en la calle sin nombre en el pw 
María Agustín, núm. 21, con destino a su muu» 
tria de panadería, se abre información de trem» 
días, durante los cuales serán oídos los vecm 
más inmediatos al lugar de la instalación, co» 
forme a lo preceptuado en el articulo 7b3 . 
las Ordenanzas municipales. .

Lo que se anuncia al público para su cono 
miento y efectos oportunos. .

Zaragoza, 12 de julio de 1924. — El Alcalá
Salustiano Cepa.
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Núm. 3.460.
i Habiendo solicitado D. Mariano Oliete la coo
I trucción de un hornillo en la calle de la Ina ¿ 
I tria, núm. 7, con destino a su industria de 

1 cación de barniz, se abre información de tre^
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días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 769 de las 
Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
«iento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de julio de 1924. --EI Alcalde, 
Salustiano Cepa.

• • •
Núm. 3 456.

D Juan Fabiani y Díaz de Cabria, alcalde de la 
8. H e Inmortal Ciudad de Zaragoza;

‘ Hago saber: Que al pie de las relaciones de 
deudores por los arbitrios que abajo se expre- 
8aü, he dictado la siguiente

«Providencia: No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la prece
dente relación durante el primero y segundo 
periodo de cobranza voluntaria, a pesar de ha
ber sido anunciados y conminados al pago en 
forma reglamentaria les declaro ¡ocursos en el 
recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe de! 
débito, de conformidad a lo dispuesto en los 
irticulos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de 
ibril de 1900 en la inteligencia de que si en el 
término que perflja el artículo 52 de dicha Ins
trucción no satisfacen el principal y recargo 
referidos, se expedirá el apremio de segundo 
grado. Y hago entender al ejecutor la obligación 
qur< tiene de consignar al respaldo de los reci
bos talonarios el impoite del recargo que cada 
deudor satisfaga.»

Así lo mando y firmo poniendo el sello de 
®i oficina en Zaragoza, a id de julio de 1924. 
El Alcalde, Salustiano Cepa.

e Aríitr os que se citan. 
Multa0o
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Nuoi. 3458.

í^a* -ti aifiai Ciiid da Zaragasa.
" Aprobado por la Comisión permanente en 
8e8ióii de, 11 del actual el padrón de cédulas 
Personales formado para el cobro del impuesto 

n el «jereicio de 1921-25 queda expuesto al 
Publico en el-Negociado de Hacienda de la se- 
retaría municipal, a fin de que hasta fin del 

presente mes puedan examinarlo los contribu- 
y formular las reclamaciones que sobre 

ola •^on®s' exclusiones o rectificaciones de la 
^'Scacióíi orean pertinentes

p. '4 de julio de 1924 —El Alcalde- 
^^^ente, P, A , éalustiano Cepa.

^ SECCIÓN SEXTA
■ Nám. 3.462,

p _ Borja.
•orr rePartíBai®QÍo de Guarderío de esta ciudad, 
l92.ti8P°ndiente a! año económico corriente de 
^cr ? estará expuesto al público, en la 

6tor;a de este' Ayuntamiento por término 

de ocho días, para que los contribuyentes pue
dan examinarlo y formular las reclamaciones 
que tengan por conveniente si a ello hubiese lu
gar.

Borja, 15 de julio de 1924. —El Alcalde, Juan 
Alzóla.

Núm. 3.461.

Ufea de los Caballeros.
Para proceder a la formación y aprobación 

del presupuesto carcelario de este partido ju
dicial, para el ejercicio de 1924-25, se convoca 
a todos los Ayuntamientos de este partido, pa
ra que por medio de representante de los mis
mos concurran al de éste, cabeza del partido, 
el próximo día 3Ü del actual julio, y hora de 
las diez.

Ejea de los Caballeros, 14 de julio de 1924. 
El Alcalde, Felipe Repollés.

Núm. 3.402.
La Almunia.

El repartimiento general de utilidades, gira
do sobre las bases real y personal para cubrir 
el déficit del presupuesto en el año 1923-24, 
queda expuesto al público, por plazo de quince 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, du
rante los cuales y tres días más so admitirán las 
reclamaciones que contra el mismo se formulen. 

La Almunia, 12 de julio de 1924 — El Presi
dente de la Junta ejerciente. José Gil.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administraciónde Justicia
TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

■ Núm. 3.436.

Cariñena.
Edicto.

D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Habiendo cesado en su cargo el Procurador 

D. Joaquín Aguado Pérez, y solicitado la devo
lución de la fianza que tenía constituida para 
desempeñarlo, se hace saber por medio 9iel 
presente edicto, a fin de que dentro de los seis 
meses siguientes a la publicación del mismo en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, puedan 
formularse las reclamaciones que hubiere con
tra dicho Procurador, quedando apercibidos 
los perjudicados de que transcurrido aquel 
plazo, si no se dedujese reclamación alguna, se 
acordará la devolución de la fianza.

Dado en Cariñena, a catorce de julio de mil 
novecientos veinticuatro.— Lorenzo Lafuente. 
El Secretario, Juan Almudí.

Núm. 3.467.

Caspe.
D. José M.R García García, Juez de primera ins

tancia de Caspe;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ex

pediente a instancia do Simeón Martínez Nava

M.C.D. 2022
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les, para la inscripoiSn del dominio de las fincas 
siguientes^ chipraM] calle Mayor. número 
treinta v seis; consta de dos pisos sobre el 
firme dé 45' 12 metros cuadrados de superficie, 
lindante por la derecha entrando con casa¡de 
Magdalena Sana, izquierda Manuela Navales y 
escalda corral de Agustina Navales: valorada 
en mil veinte pesetas. . . _

2 * Campo, regadío, en Chiprana, partida 
Noria de 46 áreas de cabida; lindante norte 
Antonio Pallás, este río Ebro, sur y oeste ace
quia: valorado en setecientas pesetas.
q Las adquirió, la primera por herencia de sus 
padres, y la segunda por compra a José Marti- 

neHabiéndose acordado en el citado expediente 
convocar a cuantas personas pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, para que comP^e^an 
a alegar su derecho, o lo que tengan por co 
veniente, dentro del término de •c^nto o chonta 
días, bajo el consiguiente apercibimiento. Sien
do el presente el tercer edicto que se

Dado en Caspe, a diez de julio de mil nove 
cientos veinticuatro. — José María jarcia. - 
Secretario, Cándido Mola.

Núm„ 3.425.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza; .
Hago saber: Que en el juicio verbal civil de 

que se hará mención, se ha dictado 1? 8ent®»cia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

.Sentada. - En Zaragoza, a tres de julio de 
mil novecientos veinticuatro. El Sr. D. Alfonso 
de Castro y Santoyo, Juez municipal del distrito 
del Pi’ar: habiendo visto el presente juicio ver
bal civil seguido entre partes, de una, como 
demandante^ D. Narciso Remiro Vicente mayor 
de edad, militar retirado, de esta vecindad, y de 
otra, como demandados, D.
Carnicer y su esposo D. Gerardo l érez Cei da , 
de esta vecindad, sobre pago de pesetas; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a dona 
Serapia Aznar Carnicer y en rebeldía a D. Ge
rardo Pérez Cerdán, a pagar a D. Narciso Re
miro Vicente las doscientas cincuenta peseta, 
reclamadas, interés legal de dicha, suma a chi
tar desde que la presente resolución sea firme 
basta el completo pago del capital y al de las 
costas del juicio.-Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — A. de Castio.

Y en atención al ignorado paradero del de
mandado D. Gerardo Pérez Cerdan, se pubhca 
dicha sentencia por medio del presente edicto 
para que le sirva de notificación en «orina, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a doce de julio de mu 
novecientos veinticuatro —A. de Lastro. Ant 
mí, José Iranzo.

Nnm. 3.465.

Zaragoza. — Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita 

a D. Ramón Marcén Nasarre, cuyo paradero w 
ignora, para que el día 4 de agosto próximo,! I 
las diez, comparezca en la Sala-audiencia df 
este Juzgado, sito Democracia, 64, a celebrare! 
juicio verbal promovido contra el mismo por 
D. Andrés Gracia Nasarre, en reclamación de 
mil pesetas; previniéndole, que de no compare
cer en el día y hora señalados, se seguirá el jui
cio en su rebeldía, parándole el perjuicio a que

Dado^en Zaragoza a once de julio de mil nove
cientos veinticuatro.—A. de Castro.—Ante mi,
José Iranzo.

Nárn. 3.434.

Sobradiel.
Cédula de citacié».

El Sr. Juez municipal, en providencia de este 
dia, tiene acordado se cite a Angel 
diel de ignorado paradero, para que el día A 
del actual, a las nueve horas, 0o“P®™“ace" 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en las Gasa 
Consistoriales, para la celebración del corrí» 
pondiente juicio verbal de faltas que co“t« 
se sigue por daños en propiedad particu 8, 
con cuantos medios de prueba haya de vale » 
y bajo apercibimiento de incurrir en la mui» 
hasta el máximum de veinticinco peseta ,» 
deja de comparecer sin causa que lo Ju^^ 
de conformidad a lo que determina el articule 
966 de la ley de Enjuiciamiento caminal.

Y a los fines acordados, se expide la pres
t6 Sobradiel. 12 de julio de 1924 - El Secretó' 
rio, Pedro Antón y Martínez.

BOIMto BiSTSB BE ■ I 8 OIMlH
POR B. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna - D1 
putaoión de Zaragoza.
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REGLAMENTO SOBRE POBLACION Y TERMINOS

Presidencia del Directorio Militar.

3 este 
Car- 

lía 21 
en la

Casas 
Drree; 
Ira él 
colar, 
1ler8e, 
m nlt8 
tas, si 
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'tículc
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EXPOSICION
Señor: El Estatuto manicipal contiene las 

normas precisas para una regulación plena de 
los Ayuntamientos españoles en todas sus acti
vidades, pero necesita para su acomodación a 
la vida ciertos desenvolvimientos reglamenta
rios. Para el estudio de éstos se designó una 
Comisión que ha laborado con tesón y ahinco 
y que tiene ya a punto de ultimar sus impor
tantes trabajos. Con ellos se habrá llevado a 
feliz término ¡a reforma íntegra de nuestro 
Derecho municipal y sumando al Estatuto las 
instrucciones reglamentarias correspondientes, 
tendremos formado un verdadero Código con- 
ceju completo, sistemático e innovador.

El Gobierno opta por publicar varios Regla- 
tuentos en vez de uno solo. Lo complejo y hete
rogéneo de las materias reguladas, aconseja su 
separación en Cuerpos distintos que cuando 
sea necesario podrán sufrir aisladamente las 
reformas precisas para su acoplamiento a las 
exigencias del progreso jurídico.

Los Reglamentos del Estatuto municipal se
rán, pues, los siguientes: pl de población y te
rritorio municipales, que con este proyecto de 
Uecreto se somete a la sanción do V. M.; el de 
Organización y funcionamiento de los Ayunta
mientos; el de obras, servicios y bienes muni- 
mpales; el sanitario; el de procedimiento; el do 
axacciones y el de empleados municipales.

El que se sanciona por medio del presente 
®creto desenvuelve los principios del Estatuto 
mtivos a la población y el territorio como 

d aTr 11^08 sustan^vos de toda entidad munici- 
einí, ^u*a’ Por 1° tanto, la constitución y ré- 
tmen de las entidades locales menores, manco- 

nidades municipales y agrupaciones forzosas, 
r POnstitución de los Municipios, así como lo 

frente a la población y el empadronamiento, 
d J criterio que ha presidido en la redacción 
to 8u ar^culado, es el que dominó en el Eslatu- 
tuíd Se.^a procurado llevar al derecho consti- 
en *as máximas previsiones, así como las 

cnanzas de la realidad actual.
Cp¡.n 8U consecuencia, el Presidente que sus- 
hone,.eu nombre del Directorio Militar, tiene el 
sia.u v f*° someter a la aprobación de V. M. el 

XT ei^G Proyecto de Decreto.
de y x?6’2 de julio de 1924.- Señor: A L R P.

• Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. 
Eetehito Municipal. — Reglamentos; B. 0.18 julio 1924.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar,
A engo en decretar lo siguiente:
Artículo tínico Se aprueba el adjunto Re

glamento sobre términos y población municipal. 
, Dado en Palacio a dos de julio de mil nove

cientos veinticuatro.—Alfonso.— El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

REGLAMENTO 
sobre población y términos municipales. 

[ --------

TÍTULO PRIMERO

Entidades locales menores.

Articulo l.° Para la constitución de una En
tidad local menor será precisa petición por es
crito do la mayoría de sus vecinos que se diri
girá al Ayuntamiento correspondiente, pudien- 

' do firmar por los que no sepan hacerlo otros 
i a su ruego. Copias del escrito de petición se ex
* pondrán al público, durante diez días consecu- 
í tivos, en las puertas de la Casa Consistorial, del 

Juzgado municipal y de las Iglesias parro
quiales o anejas comprendidas dentro del nú
cleo. Si la Alcaldía tuviese duda acerca de la 
autenticidad de una o varias firmas, podrán exi
gir la comparecencia y ratificación de los inte
resados, salvo que el escrito de petición esté 
autorizado por un Notario.

La petición podrá formularse también pol
los trámites del referéndum.

Artículo 2.° Una vez hecha la petición, y 
publicada debidamente, el Ayuntamiento adop
tará acuerdo, por mayoría absoluta de votos.

Será obligatorio el reconocimiento de la Enti
dad local menor, por presumirse la existencia 
de los derechos o intereses peculiares y colec
tivos a que se refiere el artículo 2.° del Estatuto: 
a) Cuando el núcleo que haya de constituir
se en Entidad local sea una parroquia rural, 
si formulan la petición la mayoría de sus veci
nos; b) Cuando se solicite el reconocimiento 
de los Concejos abiertos de carácter tradicional; 
c) ('uando la petición se refieran un antiguo 
Municipio anexionado a otro, que reúna además 
las condiciones señaladas en el artículo 2.° del 
Estatuto municipal.

.Cuando se trate de núcleos rurales o urbanos
-1 -
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inferiores a los señalados en el párrafo anterior, 
el acuerdo del Ayuntamiento será potestativo. 
En la petición deberá especificarse, en este caso, 
cuáles son los derechos o intereses que carac
terizan a la agrupación, y sobre las condiciones 
de ésta podrá pedirse informe al Párroco, Juez . 
municipal y cualesquiera otras autoridades lo-
CñlCS* e * 1

Contra los acuerdos del Ayuntamiento solo 
se dará recurso ante el Tribunal Contencioso- 
administrativo provincial.

Artículo 3.° Una vez recaído acuerdo firme 
de reconocimiento de cualquier Entidad local 
menor, el Ayuntamiento respectivo lo comuni
cará al Gobernador civil, al Presidente de la 
Audiencia, al Delegado de Hacienda y al dele 
provincial de Estadística, debiendo ademas in
sertarse en el Boletín Oficial de la provincia. _

Dentro del mes siguiente a la comunicación 
del acuerdo al Gobernador civil, deberá consti
tuirse la Junta vecinal o parroquial, con arreglo 
a lo dispuesto en el capítulo VI, título IV, libro 
I del Estatuto. La Junta comunicará su consti-
tución al Alcalde.

Artículo 4.° Las Entidades locales menores 
que actualmente existen con el nombre de 
anejos o agregados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 90 de la ley de 2 de octubre de 
1877, tendrán plena personalidad como tales 
Entidades locales menores, sin necesidad de 
petición por los interesados ni de reconoci
miento por las Corporaciones municipales. Los 
Ayuntamientos deberán comunicara los Gober
nadores civiles el nombre y condiciones de las 
que tengan existencia legal en sus respectivos 
términos, que habrán de ajustarse al régimen 
establecido para las Entidades locales menores 
por el Estatuto municipal.

Artículo 5.° Una vez constituida la Entidad 
local menor, se establecerán los límites del 
territorio a que alcance su jurisdicción y la 
separación patrimonial correspondiente. Se de
terminarán estas condiciones, a propuesta de 
la Junta respectiva, por acuerdo del Ayun
tamiento, que deberá recaer en el plazo de 
treinta días. Contra la resolución del Ayunta
miento se dará recurso ante el Tribunal pro
vincial de lo Oontenoioso-administrativo.

Artículo 6.° Ninguna Entidad local menor 
podrá pertenecer a jurisdicciones distintas de 
un mismo orden. Las parroquias divididas, u 
otras Entidades que pertenezcan a Ayunta
mientos distintos, designarán previamente el 
Municipio a que deseen pertenecer.

TITULO II
Mancomunidades municipales.

Artículo 7.° Adoptado por un Ayuntamiento 
pleno, y por mayoría absoluta de sus Conceja
les, el acuerdo de intentar la Constitución de 

* una Mancomunidad, con otro u otros Ayunta
mientos de pueblos limítrofes, que podrá ex
tenderse a los colindantes de los que acepten 
el concierto para alguno denlos fines autoriza-

dos por el Estatuto, solicitará de cada uno de 
los Ayuntamientos con quienes^ pretenda aso
ciarse su conformidad, acompañando certifica
ción literal del acta de la sesión en qye el 
acuerdo hubiese sido tomado, y nombrara des
de luego un representante suyo.

Si los Ayuntamientos requeridos por el ini
ciador de la Mancomunidad acordasen, por ma- 
voría absoluta, estar dispuestos a concertarla, 
designarán sus representantes, poniendo estos 
nombramientos en conocimiento del Alcalde 
presidente del Ayuntamiento que tomo la ini
ciativa; y convocados por éste a una reunión, 
a la que necesariamente han de concurrir todos [ 
los representantes de los Ayuntamientos intere
sados, procederán a la redacción de los Estatu
tos de la Mancomunidad.

Artículo 8 o Los Estatutos de las Mancomu-; 
nidades municipales deberán expresar: 1 bus 
fines 2.° El plazo por el cual se constituyen, 
sea fijo o indefinido. 3.° Los requisitos a que 
haya de ajustarse la modificación de los pactos, 
la separación de los Ayuntamientos asociado 
ola disolución déla Mancomunidad. 4. Los 
recursos económicos con que haya de conta. 
y 5.° El Municipio en que haya de recaer la ca- 

Pl Artículo 9.° Redactados los Estatutos, se so
meterán a la aprobación de cada una de la. 
Corporaciones interesadas, y una vez acordad 
por mayoría absoluta de sus Concejales se^i • 
mitirán, por el Alcalde presidente del Ayunta 
tamiento en que se haya fijado la capitalida* 
Ministerio de la Gobernación, con certihcació 
literal de las actas de las sesiones en que iue 
ron aprobados por cada uno de los Ayunta

Cuando los Estatutos hayan sido devuelto 
para subsanar cualquiera extralimdacion egu 
el plazo de tres meses, conrtedido al Gobie 
para resolver sobre su legalidad o liega 
empezará a contarse otra vez desde el día s 
guíente a su nueva entrada en el Ministerio d 
Gobernación. . a

Artículo 10. Los recursos y medios ecoi 
micos pactados podrán sustituirse o adiciona 
por simples acuerdos de la Mancomumda 
siempre que no excedan de los limites pr P 
de la competencia municipal. .

Artículo 11. Si en los Estatutos no se huDi 
ran establecido reglas para la constitución ( . 
Junta de Mancomunidad, sus á oc»1®8 se 
elegidos, por cada uno de los Ayuntamien 
mancomunados, entre los Concejales, ■ .
de uno por cada Corporación en la prm 
sesión del Pleno que se celebre después^ 
la aprobación de los Estatutos. Se i a it^ 
te el Vocal que resulte elegido por ma) y 
absoluta de votos délos Vocales delaJ 
sustituyéndole, en ausencias V enlci .n' .
el Vocal que hubiese obtenido el mayor u 
rodé votos en su elección, y en caso de ew. 
te, el de mayor edad; en vacante de lin t 
convocará a sesión extraordinaria para a . 
ción de nuevo Presidente, y actuara coin

I cretario el que la Junta designe, o en su u
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El Presidente tendrá, además de las atribu
ciones conferidas a los Alcaldes con relación al 
régimen de las sesiones, publicación, ejecución 
y suspensión de acuerdos, ordenación de pagos 
que se efectúen con fondos de la Mancomuni
dad, presidencia de remates y subastas relacio
nadas con los bienes y servicios traspasados a 
la misma, rendición y comprobación de las cuen • 
tas de su administración y de la gestión de sus 
presupuestos y representación legal de la Man- 
cofnunidad, todas las que ésta le conceda y de
termine en sus pactos constitutivos.

Artículo 12. Para constituir una Mancomu
nidad, que se proponga únicamente establecer 
y sostener los servicios de asistencia médico- 
farmacéutica y de profesoras en partos para 
familias pobres, bastará el acuerdo de las Co
misiones permanentes de las Corporaciones 
municipales, sin ulterior tramitación.
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TiTíJLO III

Agrupaciones forzosas de Municipios.

Artículo 13. Los Gobernadores civiles remi
tirán al Ministerio de la Gobernación, siempre 
que lo consideren necesario, propuestas razo 
nadas de Agrupaciones forzosas de Municipios, 
para servicios y funciones que no sean de la 
exclusiva competencia municipal, y en que las 
Autoridades locales actúen por delegación del 
Gobierno o de la Administración del Estado.

En estas propuestas se especificarán con toda 
precisión las funciones delegadas del Poder 
central que haya de cumplir la Agrupación for- 
z°sa, y se acompañarán los informes de los 
Ayuntamientos y de la Diputación provincial 
correspondientes. Informarán también el Dele
gado de Hacienda, el Inspector provincial de 
Sanidad y el Jefe de Eatadísca de la provincia, 
en las materias respectivas.

Artículo 14. Será obligatoria la agrupación 
de Municipios para establecer y sostener los 
servicios municipales médico-farmacéuticos y de 
Profesora en partos para la asistencia de fami- 
llsa pobres cuando no cuenten por sí solos con 
Ocursos suficientes para cubrir estas atencio- 

salvo el caso de que se haya constituido 
Mancomunidad municipal

. Para constituir estas agrupaciones obligato- 
lasse instruirá el oportuno expediente, que 

sera resuelto por el Gobernador civil, previo 
ntorme de los Alcaides de los Ayuntamientos 
lúe se pretenda agrupar, de ios Inpectores 
^icipales y del provincial de Sanidad.
' uando recaiga resolución del Gobernador 

u116^Gligue a las corporaciones a agruparse, 
A C^misiones municipales permanentes reu- 
uas acordorán las medidas necesarias para 

g e‘j1- agrupación se lleve a efecto, así como 
a r®gimen y presupuesto de gastos. De este 
Qa^ri*0 remitirán copia certificada al Gober-

Artículo 15. Se establecerán también agru
paciones obligatorias de todos los Ayuntamien
tos de cada partido judicial para el pago de las 
atenciones de la Administración de justicia, bas
tando para ello el acuerdo de las Comisiones 
permanentes de las Corporaciones, sin ulterior 
tramitación.

TITULO IV
Términos municipales.

Artículo 16. Para que pueda constituirse 
nuevo Municipio, a los efectos del artículo 16 
del Estatuto, es preciso que la mayoría de los 
vecinos llamados a integrarlo lo soliciten por 
medio de instancia, dirigida al Ayuntamiento, o 
a cada uno de los Ayuntamientos de los cuales 
deban segregarse los territorios que hayan de 
formar el nuevo Municipio.

En la instancia se razonarán convenientemen
te los motivos que sirvan de fundamento a la 
pretensión, indicando lo más concretamente 
posible los puntos por donde deba pasar la lí
nea divisora del nuevo término municipal.

A cada instancia se acompañarán los docu
mentos siguientes: 1.° Croquis o plano del tér
mino o términos municipales que hayan de ser 
objeto de segregación, marcando en ellos la 
línea divisoria del nuevo Municipio. 2.° Justi
ficantes para demostar que las agregaciones so
licitadas no merman la solvencia de los Ayunta
mientos a que a-fecten, en perjuicio de los acree
dores, o en su defecto, acta notorial en la que 
comparezcan la mayoría de los vecinos de los 
territorios segregados, comprometiendo al nue
vo Municipio a subrogarse, en su día, en la par
te correspondiente de los créditos existentes. 
3.° Documento demostrativo de que ni el Munici
pio antiguo ni el nuevo habrán de carecer de los 
medios necesarios para el cumplimiento de sus 
fines. 4.° Proyecto de división de bienes, apro
vechamientos, usos públicos y créditos, entre 
el antiguo y el nuevo Ayuntamiento, y avance de 
la estipulación que haya de pactarse entre am
bas partes respecto a derechos e intereses que 
no estén bien delimitados, a fin de evitar con
flictos posteriores entre los Municipios corres
pondientes. 5.° Designación de persona o per
sonas que hayan de formar parte de la Comisión 
encaigada de constituir el nuevo Ayuntamiento. 
6.° Certificación del Secretario, expresiva de los 
bienes, aprovechamientos y derechos comuna
les que correspondan al Municipio objeto de la 
segregación, así como de los que pertenezcan 
exclusivamente al vecindario de la parte de 
cuya segregación se trata. 7.° Certificación, ex
pedida por el Secretario, del número de electo
res, vecinos y habitantes del término municipal 
y de la porción que se intenta segregar. 8.° Cer
tificación de Secretaría, visada por el Alcalde, 
extendida al final de las firmas que suscriban la 
solicitud, haciendo constar que los firmantes fi
guran en el padrón de vecinos. 9.° Nombre que 
se proyecta dar al nuevo Municipio y población 
en que haya de residir la capitalidad, en su caso
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Artículo 17. Presentadas las instancias en 
los Ayuntamientos respectivos, se convocara 
por el o los Alcaldes a sesión extraordinaria, a 
fin de oue, dentro del mes siguiente a la entrada 
de la instancia en el Ayuntamiento, hayan 
adoptado acuerdo las Corporaciones. .

Para que el acuerdo sea favorable, ha de 
reunir las condiciones exigidas en los artículos 
16 y 23 del Estatuto.

Artículo 18. En el caso de estar conformes 
en la segregación todos los Ayuntamientos inte
resados, se reunirán los comisionados designa
dos por los vecinos, conforme a lo dispuesto en 
el número quinto del artículo 12, y, previo el 
nombramiento de Presidente de la Comisión, 
procederán a preparar la elección del nuevo 
Ayuntamiento y a disponer lo preciso para su 
funcionamiento, que no comenzará en tanto no 
haya sido elegido. , .

Cuando la segregación sea solicitada por una 
o varias Entidades locales menores, constitui
das como tales con arreglo al Estatuto, el Ayun
tamiento de que dependan sólo podrá denegar
la por defecto en el procedimiento, si aquellas 
Entidades cuentan dos años, cuando menos, de 
existencia legal al formular su petición. „ ,

En todo caso de constitución de nuevo Muni
cipio, por segregación de otro u otros, será 
de inexcusable vigencia el párrafo último del 
artículo 226 del Estatuto.

Artículo 19. Para fundirse dos o más Muni
cipios limítrofes, conforme a los artículos 17 y 
18 del Estatuto, será preciso que la mayoría de 
los vecinos de cada uno de los Municipios lo so
licite por medio de instancia dirigida al Ayunta
miento a que pertenezcan los solicitantes, o lo 
acuerden las dos terceras partes de los Conceja
les que formen las Corporaciones respectivas.

En la instancia se expresará: l.° El nombre 
que haya de tener el nuevo Ayuntamiento. 
2.° La población en que haya de fijarse la capi
talidad. 3.° Forma de liquidar las deudas o cré
ditos que tenga contraídos cada Municipio. 4.° 
Administración de sus bienes, y 5." Proyecto 
general de estipulaciones entre los Municipios 
interesados respecto a obligaciones, derechos e 
intereses de cada uno, a fin de evitar conflictos 
posteriores. , .

Estas mismas condiciones se cumplirán cuan
do el acuerdo fuese a propuesta de los Conceja
les de las Corporaciones respectivas.

Una vez acordada la fusión, se constituirá una 
Comisión, compuesta por los Alcaldes y Tenien
tes de Alcalde de cada Municipio, la cual, des
pués de elegir Presidente, procederá a adoptar 
las medidas necesarias para la constitución del 
nuevo Municipio.

Cuando soliciten la fusión la mayoría de los 
electores de los Municipios interesados, los 
Ayuntamientos respectivos deberán acordarla 
forzosamente, y sólo podrá impugnarse este 
acuerdo en vía contenciosa y por defecto de for
ma. La petición habrá de formularse siguiendo 
los trámites del referéndum. Contra el 
denegatorio tendrá í-ecurso

délos vecinos que hubiesen formulado la peti
ción. . .,

Artículo 20. Para alterar términos munici
pales limítrofes, por ^gregración o segregación 
parcial, será preciso que en la instancia en que, 
en su caso, lo pidan la mayoría de los vecinos, 
se hagan constar los extremos y se acompañen 
los documentos exigidos en el artículo 1‘2 de 
este Reglamento. .

Para que la segregación y consiguiente agre
gación a otro Municipio se lleve a efecto será 
necesario que los Ayuntamientos, o las Diputa
ciones en su caso, estén conformes y adopten 
sus acuerdos según lo dispuesto en los artícu
los 17 y 18 del Estatuto, haciendo declaraciones 
terminantes respecto a la línea divisoria de los 
términos alterados a la representación que den
tro del Ayuntamiento agregado hayan de tener 
los vecinos del territorio segregado, y a la- 
condiciones a que se refieren los números 2. 
3.° y 4.° del artículo 12 de este Reglamento.

Artículo 21. No obstante lo dispuesto en e. 
artículo anterior, no será precisa la petición 
de los vecinos para que los Ayuntamientos in
teresados en las agregaciones o segregación?: 
parciales puedan acordarlas, cuando se funden 
en la realidad de la vida común de las familiar 
la colindancia de las casas, el disfrute compar 
tido de servicios municipales o la circunstanai 
de estar enclavado todo el territorio objeto 
la segregación dentro de otro término munij
cipal. . .

En tales casos, se justificarán estas circun» 
tancias en expediente que so instruirá por cua 
quiera de los Secretarios de los Ayuniamient» 
interesados en la agregación o segregacio- 
Para que éstas se lleven a efecto será prec_ 
que los Ayuntamientos lo acuerden, confor® 
a lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 2*2. Para incorporar uno o var^- 
términos municipales, o parte de ellos, a Mi- 
cipios de más de 1000.000 habitantes, en 
casos a que se contrae el artículo 20 del b 
tuto, será preciso que el Alcalde del Ayu» 
miento que pretenda la agregación lo so^' 
del Ministerio de la Gobernación por medio 
instancia, en la que se consignarán todos 
detalles indicados para la creación de un n 
Municipio, en cuanto sean de aplicación. ,

El Ministerio pedirá informes a los de^ 
Ayuntamientos interesados, quienes p°“ 
aportar todos los documentos y antecea 
que estimen oportunos, en defensa de sus 
rechos, a la Diputación provincial, a la 
sión Sanitaria Central, si se fundan en o 
sanche o reforma interior de la población v ¡ 
último, a la Comisión permanente del Co 
de Estado. . . . Dr:

Formado así el expediente, el Ministerio 
pondrá la resolución oportuna, que sera 
tada en Consejo de Ministros por medio de 
decreto. .

Artículo 23. También pueden ser al 
los términos municipales por supresión de" - - ’ ..A.n'ofn nü ,1 Contra el acuerdo no de ellos, bien en el caso previsto en 

de fondo cualquiera ; tículo *287 del Estatuto, bien por la desap
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de la mayaría o totalidad del término, a causa| 
de la construcción de algún pantano u obras pú-j 
blicas que necesitaren la ocupación de su terri
torio. .

En este último caso, el Ayuntamiento en 
Pleno decidirá a qué término municipal deberá 
ser agregado el territorio del Municipio supri
mido, debiendo pasar al nuevo Municipio los 
bienes municipales que quedasen disponibles, 
así como también el producto de la expropia
ción de bienes comunales o de uso público.

Artículo 24. En todos los casos de altera
ción de términos municipales, y sin perjuicio 
de las estipulaciones que en los acuerdos se 
hagan constar, el Municipio o parte del Muni
cipio que se agregue a otro adquiere los dere
chos de éste, así como también se hace respon
sable de sus compromisos o cargas, y viceversa, 
dentro de la proporción que corresponda.

Artículo 25. La variación de nombre de los 
Municipios o pueblos seguirá sometida a los 
trámites que establece la legislación vigente.

Artículo 26. Para cambiar la capitalidad de 
un Municipio será condición indispensable que 
el Ayuntamiento instruya expediente, en el que 
serán oídos el Juez municipal, el Párroco o 
Párrocos del término, el Maestro o Maestros 
con residencia en el Municipio y el Jefe o Co
mandante del puesto de la Guardia civil.

El acuerdo del Ayuntamiento, para ser eje
cutivo, precisa el voto de las dos terceras par
tes de Concejales, en sesión extraordinaria, 
previamente convocada y verificada conforme 
a los artículos 124 y 306 del Estatuto.

Artículo 27. Para la demarcación, deslinde 
y amojonamiento de los términos municipales, 
los Ayuntamientos a quienes afecte la línea di- 
risoria nombrarán una Comisión, compuesta 
del Alcalde y de tres Concejales por cada Ayun- 
tainiento, que con el Secretario y el Perito que 
designo la municipalidad verifiquen la opera
ron de deslinde. Unicamente se permitirá Ja 
asistencia al acto de la demarcación y deslinde, 
de dos personas por cada Municipio, que por 
su edad avanzada puedan justificar el sitio en 
Que estuvieron los mojones o señales divi
sorias; los propietarios de los terrenos que haya 
de atravesar el deslinde y la fuerza de la Guar- 

encargada de mantener el orden.
E deslinde se efectuará con arreglo a los ar- 

^ulos l.° al 7.° do las Instrucciones para lle- 
ar a cabo el señalamiento de los términos 

municipales, de 23 de diciembre de 1870. 
ent ÍCU^° Cuando existan divergencias 

pe los Ayuntamientos respectivos en cuanto 
manera de apreciar el sitio por donde 

co])e pasar Ia ^nea divisoria o donde deban 
le ocarge los hitos o mojones, cada Comisión 
con8^911^ acta Por separado, en la que harán 
Que ' r to^os *os datos, antecedentes y detalles 
ciac7UZ^Ue nece9ari°s Para justificar su apre- 
acto°n> 86 ^ara con esto Por term’nado el 

hiitil?CU^0 29* Las Alcaldías respectivas re 
al ^as actasi con l°s demás antecedentes, 

eoernador civil, que enviará el expediente

a la Dirección general del Instituto Geográ
fico, para que designe el Ingeniero o Inge
nieros que hayan de constituirse sobre el terre
no, a fin de determinar, en vista y de conformi
dad con los documentos indicados, el deslinde 
de los términos municipales correspondientes. 
El Ministro de la Gobernación resolverá el 
expediente, previo informe del Instituto. Contra 
su resolución podrá interponerse recurso con
tencioso administrativo.

TÍTULO V

De la población y su empadronamiento

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA POBLACIÓN

Artículo 30. Las Autoridades locales podrán 
exigir al cabeza de familia, como representante 
legal de la casa, bajo su responsabilidad per
sonal, el cumplimiento de servicios de policía 
y vigilancia, estadística, ornato, higiene y sani
dad, instrucción pública, alojamiento, bagajes 
y demás que determine el Ayuntamiento, dentro 
de su jurisdicción y competencia.

Artículo 31. A los efectos del artículo 31 del 
Estatuto, los extranjeros se considerarán como 
asimilados a una de las categorías de vecinos 
o domiciliados, según que sean cabezas de 
familia o dependientes de un cabeza de familia 
con residencia habitual en el término; y se asi
milarán a la categoría de transeúntes en el caso 
de tener solamente residencia accidental.

Artículo 32. Los funcionarios que ejerzan 
cargos públicos en Municipio de más de 150.000 
habitantes y residan en términos municipales 
cuya distancia al primero no exceda de 20 ki
lómetros, podrán solicitar su declaración de 
vecinos en el Municipio en que tengan su resi
dencia.

CAPÍTUTO II
DEL EMPADRONAMIENTO

, Artículo 33. En el padrón municipal debe
rán figurar todos los habitantes del término 
municipal, con expresión de su calidad de ca
bezas de familia, vecinos, domiciliados o tran
seúntes, nombre y dos apellidos—si los tuvie
ren—, fecha del nacimiento, naturaleza, naciona
lidad, estado civil, residencia, profesión, renta, 
sueldo o remuneración y demás circunstancias 
que el censo de población exige o que en lo su
cesivo el Gobierno determine.

Artículo 34. Los Ayuntamientos tendrán la 
obligación de confeccionar el padrón en los mis
mos años en que se lleve a cabo el Censo de 
población, derivando aquél de la inscripción 
que se realice para éste.

El padrón será renovado cada cinco años en 
el mes de diciembre, realizándose una inscrip
ción general de todos los habitantes de cada

M.C.D. 2022
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término municipal, y se rectificará anualmente 
en el mismo expresado mes, con las inscripcio
nes y eliminaciones que procedan.

Artículo 35. El padrón de habitantes se 
formará con arreglo a los modelos del 1 al, 4 
que acompañan a este Reglamento, sin perjuicio. 
de que los Ayuntamientos puedan ampliar la 
petición de datos en la medida que sus servi
cios exijan.

Se distribuirá una hoja a cada cabeza de 
familia para que llene las casillas, excepto la 
última, que la llenará el Ayuntamiento, clasi
ficando a los habitantes con arreglo al artículo 
26 de la ley. , , ..ft

Artículo 36. Para llevar a cabo las roctih- 
caciones anuales, los Alcaldes exigirán a los 
vecinos que cambien de domicilio, a los padres 
o tutores de los que se incapaciten y a los 
herederos o testamentarios de los fallecidos, la 
declaración correspondiente para que tenga 
efecto la eliminación.

También podrán reclamar de los Jueces mu
nicipales, y por el conducto debido de los de
más encargados del Registro civil, los datos 
que resulten de sus libros, con referencia a 
personas determinadas.

Artículo 37. El padrón o su rectificación 
estarán a disposición de cuantos quieran exa
minarlo, en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
días y horas úliles. ,

Artículo 38. En los quince primeros días 
del mes de enero, la Comisión permanente 
recibirá las reclamaciones contra el empadro
namiento y sus rectificaciones, y resolverá acer
ca de ellas en lo restante del mes, consignando 
en el libro de actas el acuerdo que tome res 
pecto de cada interesado. En los Municipios 
de más de 100.000 habitantes, estos plazos serán 
de un mes cada uno.

Artículo 39. Todas las personas individuales 
y colectivas residentes en el término podrán 
reclamar contra los acuerdos de la Comisión 
municipal permanente, ante el Jefe provincial 
de Estadística. . __

El recurso se entablará ante la Comisión pei- 
manente dentro de los tres días siguientes a 
la notificación escrita del acuerdo a los mtere- 
baLaSComisión permanente remitirá, dentro de 
los tres días siguientes, el expediente a la bec- 
ción provincial de Estadística.

Artículo 40. El Jefe provincial de Estadís
tica, teniendo en cuenta los casos de revocación 
del acuerdo que a continuación se detallan y las 
razones alegadas por los interesados y la Comi
sión municipal peímanente, resolverá en térmi
no de quince días el expediente y comunicara su 
fallo circunstanciado; después del cual y hechas 
en la semana siguiente las rectificaciones a que 
hubiere lugar, se declarará ultimado el padrón.

Artículo 41. Procederá la revocación del 
acuerdo de la Comisión municipal permanente 
cuando el reclamante justifique la residencia 
durante dos años, con uno de los documentos 
siguientes:

l.° Certificación referida al padrón muni
cipal- ., , •, . .

-2.° Oertificación referida al padrón de cé
dulas personales o exhibición de las cédulas 
de los dos últimos años.

3 .° Certificación de hallarse incluido en el 
Censo electoral.

4 .° Certificación del Registro de expedición 
de carnets de identidad.

5 .° Contrato de inquilinato de los dos anos 
últimos. - i r •

6 .° Información testifical ante el Juez muni
cipal de tres vecinos a ser posible de la misma 
casa o calle.

7 .° Para los que se hallen ausentes con sus 
familias, certificación de que la ausencia es 
menor de dos años. .

8 .° Si la ausencia es en el extranjero y la 
familia del ausente reside en el Municipio, in
formación testifical de que la ausencia se ha 
interrumpido durante los cuatro últimos anos

9 .° Los funcionarios públicos, si residen en 
Municipio distinto de aquel en que prestan sus 
servicios, certificación de llevar dos anos de
residencia. . 6n

10. Los funcionarios públicos, si residen en 
el mismo Municipio en que prestan sus servi
cios, certificación del Jefe de la oficina, depon 
dencia, Cuerpo o servicio a que se hallen alec
tos, acreditando su toma de posesión antes ae 
la formación del padrón. z .

11. Los residentes que lleven mas de =ei. 
meses y menos de dos años y hayan pedido a 
Ayuntamiento su declaración de vecinos, cop«* 
certificada del oficio de concesión. ,

Artículo 42. El padrón y sus rectificacione. 
serán presentados en la Sección provincia 
Estadística, la que consignará la diligencia - 
aprobación con el sello de la Sección y la 
y rúbrica del Jefe. . .
" Artículo 43. La negativa a llenar la n j 
del padrón se penará gubernativamente - 
multas, dentro de los límites señalados en 
artículo 194 del Estatuto, sin perjuicio 
procedimientos judiciales a que pudier 
lugar la desobediencia calificada.

Artículo 44. Los funcionarios públicos 
día siguiente de haber tomado posesión 
cargo que ejerzan en la localidad, deberán 
mnnicarlo a la Comisión permanente. .

Artículo 45. Todo español emancipado h  
lleve seis meses de residencia efectiva e 
término municipal podrá solicitar, en 0°^^ 
momento, la declaración de vecindad, en 
tancia dirigida a la Comisión permanente. .

Los vecinos que cambien de residencia 
micilio están obligados a presentar en el 
tamienfo la declaración correspondiente t 
que tenga efecto la traslación . de vecm 
de domicilio, sin que pueda surtir electo» 
les en tanto que el vecino no traslade rea 
su residencia a otro Municipio o domicilié' ¡ 

Los padres o tutores de las personas 
incapaciten y los herederos y testaniei 
de los finados están obligados a presentar 
Ayuntamiento la declaración correspon

M.C.D. 2022
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sin que pueda surtir efectos legales en tanto 
que no sea efectiva la causa alegada. La Comi
sión municipal permanente, tanto en estos casos 
como en los comprendidos en el artículo ante
rior, tomará en consideración estas circunstan
cias al examinar las peticiones.

Artículo 46. De todas las solicitudes que se 
presenten a la Comisión permanente, si el in
teresado lo exige, recibirá un resguardo nume
rado, en el que constará la fecha de presenta
ción y la relación de los documentos que se 
unan a la solicitud.
Las declaraciones de vecindad serán despacha
das en el plazo de quince días, dándoseles pre
ferencia por la Comisión municipal perma
nente.

Una vez acordadas, se comunicarán a los inte
resados dentro de los tres días siguientes al en 
que se adoptase el acuerdo, exigiéndoles el reci
bí de la notificación, si saben escribir, y en caso 
negativo se acreditará la entrega con la firma de 
dos vecinos que habiten, a ser posible, en la mis
ma casa o calle del interesado.

Artículo 47. En el resumen del padrón de 
habitantes se comprenderá la población de 
hecho y la de derecho resultante en el término 
municipal.

En la población de hecho se hará constar, 
por sexos, el número de residentes presentes 
y el de transeúntes, distinguiendo en los resi
dentes presentes el que para cada sexo corres
ponde a vecinos y domiciliados.

En la población de derecho se incluirán, 
también por sexos, los residentes presentes y 
ios ausentes, con expresión de vecinos y domi- 
mhados. Al final del resumen, y por medio de 
“oía, se consignará el número total de indi-

inscritos pertenecientes a fuerzas de los 
yercitos de mar y tierra, Guardia civil y Cara
bineros.

Separadamente se consignará, por sexos, la 
Población inscrita en cada una de las siguientes 

ases de establecimientos: hospitales, manico- 
'os, asilos, hospicios y cárceles.

$. I^opondientemente del resumen numérico, 
ex'88 neces2dades de los servicios generales lo 

’gon, los Ayuntamientos deberán remitir a la

Dirección general de Estadística, previa peti
ción por parte de ésta, una copia de todo o 
parte del padrón de habitantes o de su recti
ficación.

Artículo 48. Si los resultados del padrón o 
sus rectificaciones no concuerdan con los del 
Censo de población, la Dirección general de 
Estadística podrá, en vista de la importancia 
de las diferencias resultantes, comprobar el 
padrón considerado defectuoso o su rectifica
ción, siendo los gastos de cuenta del Ayunta
miento, si se confirman sobre el terreno las 
inexactitudes del padrón.

, Igualmente, la Dirección general de Estadís
tica verificará las comprobaciones que a instan
cia de parte se soliciten, tanto del padrón como 
de sus rectificaciones, siempre que los peticio
narios constituyan previamente en la sucursal 
del Banco de España o en la Caja de Depósitos, 
a disposición del Jefe de Estadística, la canti
dad que fije la Dirección.

Si se comprueba la certeza de los hechos de
nunciados, el Ayuntamiento será responsable 
de los gastos, reintegrándose el depósito al de
nunciante, quien será responsable de ellos en 
el caso contrario.

Artículo 49. Por excepción el primer pa
drón se formará en el mes de diciembre de 
1924, y tendrá seis años de vida oficial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

No obstante lo previsto en el artículo 18 de 
este Reglamento, podrán obtener desde luego 
la segregación los anejos constituidos con arre
glo a la ley de dos de octubre de 1877.

No será aplicable el plazo de dos años que 
tija el párrafo 2.° del artículo 18 de este Regla
mento a las Entidades rurales menores que se 
constituyan dentro de los seis meses siguientes 
a la publicación del presente Reglamento.

Aprobado por S. M. — Madrid, 2 de julio de 
1924. — El Presidente del Directorio Militar, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

(.Gaceta 3 julio 1924).
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Con el fin de que las variaciones de términos munici

pales, acordadas con arreglo a las prescripciones 
del Estatuto municipal y Reglamento para su eje
cución, tengan la debida publicidad mediante su inser
ción en la Gaceta de Madrid para que llegue a cono
cimiento de los Centros del Estado a quienes pue
dan interesar tales modificaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por 
los Gobernadores civiles se dé cuenta a la Dirección 
general de Administración de toda constitución de 
nuevo Municpiio por segregaciones parciales de otros; 
de la fusión de dos o más limítrofes y de la alteración 
de términos municipales por agregación y segregación, 
una vez que sean firmes los repetidos acuerdos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1924.—El Subsecretario en 

cargado del despacho, P. D., Calvo Sotclo.

z
< 
o' 
r

Señores...
(.Gaceta 10 julio 1924).

GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

35 del Reglamento sobre población y términos munici-

I 
i 
E
í 
J 
J 

pales, se publican a continuación los modelos con arre- ¡ 
glo a los cuales ha de confeccionarse el padrón dt 
habitantes de los términos municipales.

Madrid, 5 de julio de 1924.— El Director genera' 
Calvo Sotelo.

(Gaceta 10 julio 1924)'
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BE8LAMEHT0 PARA LA CONTRATACION DE US OBRAS Y SERVICIOS 

a cargo de las entidades municipales.

Presidencia dei Directorio Militar.
EXPOSICION

TnSt^°r.: La Comisión encargada de redactar las 
litrucciones reglamentarias para la aplicación del 

^tatuto municipal, ha terminado ya, entre otras, 
13 ele la contratación de obras y servicios.

espetando los , principios fundamentales, comu- 
cián t í’03 llc,ltación: clue figuraban en la legisla- 
cir irn ha habldo’ sin embargo, que introdu- 
camin^ anteS vanaciones en el procedimiento, en- 
Avimt aS UnaS a dar may°res facilidades a los 
contri1' S dC más de 100-00() almas Para la 
aimía P,°r gestlón directa; conducentes otras 
mwtó d ^en°S 3 dificuItar- la confabulación 
se r k de os !lamados primistas”, a cuyo efecto que VY”0 1X56135 61 til» d= las subls^ 
de nlieo- e c,elehraise p°r el Sistema de presentación 
señalé du;'an,te.Ia.media hora siguiente a la 
cdterín f313 3 llcltfclon» e inspiradas todas en el 
tuto. fe aUconomia> hase primordial dej Esta- 

esenchL ■SJn’ substancia> ,as innovaciones más 
toresním913? el Proyecto de Reglamen- 
tratac ñn 3 , le8lslacion vigente en materia de con- 

n cuando se promulgó el Estatuto municipal. 
nisterio d "T01^5 expuestas y a propuesta del Mi- 
President7 ai Gobernación, el Jefe del Gobierno, 
éste tip - 1 i"' Ihrectorio Militar, de acuerdo con 
e! adú K‘ 6 h°nor de somiíiter a la sanción de V. M. 
Siainer ^0 .P.r<)yecto de Decreto aprobando el 
vicios U paia Ia contratación de las obras y 

Mad?- iCar?° de Ias entidades municipales.’ 
Rp Jd'v2 de julio de 1924. —Señor: A 
^eja, * ' Primo de Rivera y

Re- 
ser

los 
Or-

REAL DECRETO

del del Gobierno, Presidente 
Vero- 0 llltar> y de acuerdo con éste, 
ArtC i611 ,decretar 10 siguiente:

^toT' 0 ?niCCK Se aPrueba el adjunto Regla- 
a earpr, “V1 ,a contratación de las obras y servicios 

ue las entidades municipales.

del

Dado en Palacio a dos de julio de mil novecien
tos vemücuatro.-ALFONSO.-El Presidente del 
Dnectono Militar, Mtguel Primo do Rwera v Or- 
bañe ja. -

REGLAMENTO
para la contratación de las obras y servicios a 

cargo de las entidades municipales.

-Articulo 1." Para la contratación de las obras 
y servicios mumcqxiles a que se contraen los artícu- 
os iól, 162 y 164 del Estatuto, las entidades mu

nicipales se atendrán a lo que se dispone en el pre
sente capitulo. F

Artículo 2." La subasta, o el concurso en su ca
so, deberán anunciarse con sujeción a lo que esta
blecen Jos artículos 162 y 163 del Estatuto, y además 
en -lus periódicos no oficiales de la localidad si los 
hubiere, y en los lugares que la Corporación tenga 
ordinal lamente destinados para fijación de anun
cio.-,, cuidando de renovarlos si fuere preciso. Si 
n la localidad no se publicasen periódicos y el con

trato excediese de 15.000 pesetas, deberá anunciarse 
en ios de la capital de la provincia. En los periódi
cos no oficiales el anuncio podrá limitarse a un su
cinto extracto.

Las limitaciones se verificarán siempre por medio 
ce p legos cerrados, sujetándose las proposiciones 
que se presenten al modelo prescrito para el caso 
poi la Corporación contratante.

Articulo 3." Las entidades municipales formarán 
los proyectos, los pliegos de condiciones faculta- 
mas y económicas y los presupuestos de las obras 
de y 1 1Jarat 61 preci° que haya de servir

, P° Para las subasta, ateniéndose a lo que en 
cana caso y según la naturaleza del contrato preven
gan las leyes o disposiciones vigentes y especial
mente cuando se trate de obras que afectenT las 
zonas marítima y militar de costas y fronteras.

-1 las obras se hallaren enclavadas dentro de al
guna de esas zonas o en su desarrollo las invadie- 
ian o las cruzasen, al proyecto deberá acompañar- 
Dordh en qUe se ha&a ^tar,

^Utor,dad suprior militar de la provincia, 
que pueden emprenderse por no dificultar el plan ge
neral de defensa.
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Por ningún concepto podrán las entidades mu
nicipales dividir la materia de contratación en partes 
o grupos, con el fin de que la cuantía no llegue a 
la precisa para la celebración de subasta o concur
so, cuando se trate de objetos de una misma cla
se o de obras para un mismo servicio.

Artículo 4.° Cuando el contrato haya de obli
gar a la entidad municipal al pago de alguna can
tidad, no podrá anunciarse la subasta o el concur
so si no existe en el presupuesto ordinario el cré
dito suficiente para verificarlo, o sin que haya si
do previamente formado y aprobado el presupues
to extraordinario que para ello sea preciso.

Artículo 5.° Las subastas se celebrarán en la 
capital del Municipio, bajo la presidencia del Al
calde o del leniente en quien delegue y con asis
tencia siempre de otro miembro de la Comisión mu
nicipal permanente designado por la misma.

Cuando sea una Mancomunidad la que intente 
verificar el contrato, la subasta se celebrará en la 
capital fijada a esta entidad, siendo presidido el 
acto por el Presidente de la Junta de la Mancomu
nidad o Vocal de la misma en quien delegue, con 
asistencia siempre de otro miembro de la Junta de 
Ja Mancomunidad.

Si fuere una Entidad local menor la Corporación 
contratante, la subasta se verificará en la Casa Con
sistorial, bajo la Presidencia del que lo sea de la 
Junta vecinal o del Vocal en que delegue con 
asistencia de otro miembro de la Junta.

El Secretario de la Corporación contratante asis
tirá a la subasta y dará fe de ella cuando su importe 
no exceda de 50.000 pesetas. Se exceptuarán los 
casos en que, por acuerdo de la Corporación, auto
rice la subasta un Notario. Si la cuantía excede 
de la citada suma, la subasta habrá de ser autoriza
da por un Notario, según dispone el artículo 162 
del Estatuto.

La no asistencia del Notario, la del Secretario 
o la de otra cualquiera de las personas que deban 
cuncurrir al acto de la subasta, se entenderá siem
pre sin perjuicio de las responsabilidades en que 
puedan haber incurrido por no justificar debida
mente la expresada falta. En estos casos, la su
basta deberá verificarse a las setenta y dos horas 
en el mismo local.

Artículo 6.° En el pliego de condiciones se con
signará necesariamente:

l .° El tipo o precio que haya de servir de base 
para la subasta y el modelo de proposición, indi
cando la forma en que hayan de hacerse las mejo
ras con relación al tipo señalado.

2 .° El depósito provisional que habrán de cons
tituir los licitadores para concurrir a la subasta, 
que no podrá ser inferior al 5 por 100 del tipo 
de licitación, y la fianza definitiva que haya de 
prestar el rematante.

3 .° Las obligaciones que contraiga y derechos 
que adquiera el rematante.

4 .° Las obligaciones que contraiga y derechos 
que adquiera la entidad municipal contratante.

5 .° Las multas que puedan imponerse al rema
tante y las responsabilidades en que incurra por falta 
de observancia de lo estipulado, determinando la ac
ción que haya de ejercitar la Corporación municipal 
sobre las garantías y los medios para compeler al 

rematante al cumplimiento de sus obligaciones y i 
resarcimiento de los perjuicios que irrogue.

6 .° Los casos en que el rematante pueda pe
dir aumento o disminución de precio o rescisión de. 
contrato, o la advertencia de que éste se hace a 
riesgo y ventura para el rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración del precio o 
rescisión.

7 .° Indicación de los Tribunales a cuya com
petencia han de someterse las partes.

8 .° La obligación del rematante de pagar la in
serción de los anuncios, honorarios devengados y 
suplementos adelantados por el Notario que autoría 
la subasta, en su caso, y escrituras y, en general, to
da clase de gastos que ocasione la subasta y formali- 
zación del contrato.

9 .° El nombre del Letrado o Letrados designa
dos por Ja entidad municipal para el bastanteo de 
poderes a que se refiere el artículo 13 de este Re
glamento, o la indicación, en su caso, de haber acor
dado aquélla que pueda utilizarse para dicho obje
to cualquiera de los Letrados que ejerzan en h 
población en que se celebre el acto de la subasta. '

10 .° El haber transcurrido el plazo de que st 
trata en el artículo 26 de este Reglamento, expre
sando las reclamaciones producidas y lo resuelle 
respecto a las mismas por la Corporación contra
tante o la declaración de no haberse producido nin- 
gima.

11 .° Cuando la subasta se refiera a ejecucióa 
de obras, en el pliego de condiciones habrá de con
signarse necesariamente también la obligación de
rematante, en cumplimiento de lo dispuesto por R& 
decreto de 20 de junio de 1902, de realizar u d 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en la obra, en el que habrá de quedar precisamen
te estipulado su duración, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal y el cumplimiento de 
todas las obligaciones de índole social que impe* 
nen las leyes vigentes.

12 .° Cuando la' subasta se refiera a cualquier ser
vicio que tenga por objeto llenar necesidades P6- 
manentes, deberá consignarse, según la índole de 
servicio, la obligación de que al término del con
trato se entenderá éste prorrogado, hasta que rea
lizadas dos subastas consecutivas dentro de los do 
meses anteriores a la fecha en que finalice el con
trato que esté vigente, al objeto de sustituirlo,y 
halle la Corporación municipal, si no lo hubie> 
conseguido, en las condiciones eximentes de suba
ta y concurso a que se refiere el apartado 5.° dá 
artículo 164 del Estatuto.
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13.° Si la subasta fuera para contrato de 
ración mayor de un año, o exigiese recursos 
carezcan del crédito correspondiente en el pre: 
puesto anual en ejercicio se consignará en el pi*e’ 
de condiciones, con arreglo a lo expresado en el 
tículo 4.° de este Reglamento, haberse acordado c' 
el Ayuntamiento en pleno lo conveniente acerca 
particular, de conformidad a lo dispuesto en el ap5' 
tado noveno deL artículo 153 del Estatuto, así o 
la distribución de la cuantía del contrato en el

'!e Pa 
4?
Es 

0 ^11 
5.o 

byanit 

pú’>lic 
cotí- ten‘orE

mero de presupuestos anuales necesarios. , 
14.° Deberá igualmente consignarse que el c.' 

trato que se celebre se entenderá hecho con 8U<

A.vunt
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ción ineludible a las prescripciones de la ley de 
14 de febrero de 1907, sobre protección a la indus
tria nacional, y a las disposiciones complementa
rias de dicha ley.

Esta misma obligación regirá en los contratos 
que en. virtud de los preceptos del Estatuto puedan 
celebrarse sin el trámite previo de subasta o con
curso.
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Artículo 7.» Para el anuncio de las subastas se 
atendrán las entidades municipales a lo dispues- 
lo en el articulo 162 del Estatuto. Cuando, hacien 
do uso de la facultad que éste les concede, no pu- 
H'casen con el anuncio el pliego de condiciones. 
} s> solo un extracto del mismo, habrá de expre
sarse cuando menos, si se inserta en périódfcos 
finales, el objeto de la subasta, el lugar el día v 

la hora en que haya de celebrarse, la autoridad o 
funcionario que haya de presidir el acto el tipo 
de la subasta, el modelo a que hava de ajustarse 
esTlo"; I"1”320 ™ <I-e h^de 

presentarse los pliegos, asi como las condiciones v 
SdoTA0^';'? exija a ,os
S la é uA b'U,da a q™ este "'timo as- 
C|enda, la fianza definitiva que hava de prestar el 
« enoué h dUra?n C°"trato y ,a época 0 P,a- 
* prestarse 6 .™rlficarse los ° haya de 
nnmh li T serviC10 o realizarse -las obras, el 
simados e Let?A ° Letrados que havan sido de
n ',, s para el bastanteo de poderes, y la oficina 
ded™nífien A ’a .PorP°raci6n ™ donde se hallen 
amie =Tfi c p iegos de rondiciones y demás 

Si el A fiCre e,.artlcul° 8 0 de este Reglamento. 
Plieb de aC°rdaSe Ia Publicación del 
conSLe adiciones con el anuncio, bastará que 
«presar eính8-^ ' loS datos necesarios para
® que haLbd hc,taaon' e! tagar, día y hora 
lúe habrá d * Ce!eb,rarse 7 eI depósito provisional 
“noeerse sí COns?,tu,.rse- 7a q™ 'os restares pueden 
dones n» PrOp,° P°r e! PÜego de condi- 
« ¿ado “ eSt°S CaS°S' "

™Íntos0nr^” iL°S Pliegos de condiciones v do- 

0 Westias -S’ a?‘ mm0' en SU caso- 108 obÍetos 
^ hentSa ".S^mpre de manifiesto en poder 

itidad municipal contratante.
10 ,CrU 0 9 ° No podrán ser contratistas : 

^n'de i°n arregl° a IaS Ieyes civnes’ carez- 
de ad para Por sí sin interven- 

qoue otra persona.
sihub¿pS qUtSe haIIen Procesados judicialmente. 
^amenL C3ntra 61108 aVto de Pasión, y los 
-^'do Psf,f P"cesados por delito de falsifiacción, 
la ^opiedad^ r°b0 7 qUe suPon^n ata(lue a

f,Ue estuX’eran fallidos o en suspensión 
■V r con sus bienes intervenidos.

’ ’ Estado8 5Ue estu.vieron apremiados como deudores
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" a Cl,a'quier provincia. Catildo"
X0 J C1 concepto, de segundos contribuyentes.

,,vanient' qUC aa-van s,'do inhabilitados administra- 
;*úbIicas ill!r"rait°nlar a SU cargo servicios u obras 
teriores. a ta de cumplimiento de contratos an-

MentorAICí1Ide,i 108 ConceJales, el Secretario, el 
yUntamien? °S d6mas emPlead°s dependientes del 

n contratante, y si éste perteneciese a

las, islas Canarias, también los Vocales y los Secre
tarios Interventor y Depositario del Cabildo de la 
la isla respectiva.

. Articulo 10^ Los licitadores que concurran a 
estas subastas deberán constituir previamente en de
posito. como fianza provisional, la cantidad expre
sada en los anuncios y pliegos de condiciones, que 
habra de corresponder al tanto por ciento que del

''I0, b qUe Sea obíeto d^ con
trato deberá haber fijado, al efecto, la entidad mu
nicipal contratante, y el rematante prestará la fian
za definitiva que se haya señalado, y que habrá de 
corresponder igualmente al tanto por ciento que pa
ra garantir la contrata se haya fijado, por la 
propia entidad, de-1 mismo importe o valor total 
de lo que sea objeto del contrato.

Cuando Ja materia de éste sea un servicio con- 
tmuado cuya duración exceda de un año. el depó
sito previo, para tomar parte en la subasta v la 
muza definitiva que ha de prestar el rematante pe

erán fijarse, con relación a la cantidad anual que 
la Corporación contratante haya de satisfacer o per
cibir por el servicio de que se trate

No será necesaria la fianza definitiva en los con
tratos de compra o venta al contado, ni tampoco 
en los de venta, a plazos de bienes inmuebles que 
efectúen,las entidades a que se refiere este Reo-la
mento. siempre que el inmuble quede afecto en ga- 
rantia, para la Corporación que enajena, del importe 
de los plazos vencidos o por vencer hasta el com
pleto pago de lo vendido.

Las fianzas habrán de constituirse en metálico 
° ?°reS " .Slgn°S de crédit0 del Estado o de la 
entidad mumcipaj! contratante, y también en los 

créditos reconocidos y liquidados de que habla el 
articulo 11, y por el tipo y en la forma v condicio
nes que establece. "

Articulo 11. LoS efectos públicos de cargo del 
Estado, cualquiera que fuere su clase, se admitirán, 
para las fianzas provisionales y definitivas, al pre
cio de cotización oficial del día en que se contituvan.

Uiando la entidad municipal contratante tenga 
emitidas obligaciones, láminas o algún otro valor 
o signo de crédito representativo de deuda que sea 
de su exclusiva, cuenta, los admitirá por todo su 
\a f"" nominal en las fianzas provisional v defini
tiva de los contratos que intente celebrar o celebre.

, amblen admitirá en las fianzas expresadas los 
créditos reconocidos y liquidados a favor de sus 
acreedores directos, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean dichos acree
dores los que hayan de constituirlas como postores 
ó rematantes; e igualmente los valores de cajas o 
establecimientos de crédito organizados y sosteni
dos por los Ayuntamientos.

Cuando la fianza definitiva se halle constituida en 
efectos públicos de cargo del Estado, los rematan
tes podran , retirar el exceso o habrán de reponer 
la diferencia siempre que el precio de cotización 
de los etectos dejwsitados sufra durante el contra
to un aumento o disminución en su valor que exce
da < el tanto, por ciento que fije para el caso la en
tidad municipal contratante respecto al del día en 
que,se haya constituido la fianza.

Si debiendo reponer no lo hicieren dentro del pla
zo prudencial que al efecto Je fije Ja entidad muni-
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cipal, ésta, una vez transcurrido el expresado plazo, 
podrá dar por rescindido el contrato, conforme al 
artículo 21 de este Reglamento.

Siempre que las fianzas se hallen constituidas 
en efectos públicos o en cualquiera de los valores 
o signos de crédito expresados, se facilitarán al 
rematante los medios de percibir los intereses que 
devenguen.

Los • efectos públicos o valores en que se haya 
constituido la fianza podrán ser sustituidos, en to
do o en parte, por metálico y por otros efectos pú
blicos o valores, apreciándolos siempre del modo 
prevenido en este artículo.

Artículo 12. Los depósitos provisionales para 
optar a las subasas podrán hacerse en la Caja de 
la entidad municipal contratante, en la general de 
Depósitos o en sus Sucursales, cualquiera que sea 
el punto en que se celebre la subasta; pero si se 
ofrecieren dudas sobre la autenticidad del resguar
do, no se hará la adjudicación definitiva del remate 
hasta tanto que se desvanezcan.

Las fianzas definitivas de los rematantes habrán 
de situarse, de cualquiera de los modos indicados, 
dentro de la provincia a que corresponda la enti
dad municipal contratante.

Si se tratase de una Mancomunidad de Muni
cipios pertenecientes a provincias o regiones distin
tas. se entenderá, para el caso indicado en el anterior 
apartado, que la provincia correspondiente es la a 
que pertenezca la capitalidad de la Mancomunidad.

Cuando las fianzas se constituyan en efectos pú
blicos de cargo del Estado o de la entidad municipal 
contratante, habrá de acompañarse la póliza de su 
adquisición. .

Artículo 13. A toda subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por otra persona 
con el poder correspondiente para ello, y declarado 
bastante, a costa del interesado, por un Letrado que 
la Corporación contratante designe.

Artículo 14. En la celebración de las subastas en 
que el gasto o ingreso total que haya de producir el 
contrato no exceda de 10.000 pesetas, se observarán 
las siguientes reglas:

Primera. El acto dará principio en el día, hora y 
sitio designados en los anuncios, constituyéndose la 
Mesa del modo prevenido en el artículo 5.° de este 
Reglamento.

Segunda. Inmediatamente se procederá a la lectu
ra de este artículo, del anuncio y de los pliegos de con
diciones.

Tercera. Terminada la lectura de dichos documen
tos. el Presidente declarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, advirtiendo a los concurentes que 
durante el mismo pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condiciones de la subas
ta. en la inteligencia de que. una vez transcurrido, y 
abierto el primer pliego, no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante ese plazo, los licitadores entrega
rán al Presidente los pliegos que contengan sus pro
posiciones, bajo sobre cerrado, que llevará escrito en 
el anverso lo siguiente:

“Proposición para optar a la subasta de ... (y a 
continuación el objeto de la subasta)’’.

El Presidente los recibirá, señalando cada pliego 
con el número que le corresixmda por el orden de pre

sentación y los dejará sobre la mesa a la vista del p¿. 
blico.

Quinta. Cada pliego deberá contener la proposi
ción ajustada al modelo, el resguardo que acredite k 
costitución de la fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador presente más 
de un pliego bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de expirar el pía: 

cc 
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de media hora se anunciará en alta voz por un Al 
guacil o Portero, de orden del Sr. Presidente, qui 
falta sólo ese tiempo para terminar e! plazo de admi
sión de pliegos, y al expirar la media hora, el Presi 
dente lo declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Presidente abrirá 6 
primer ¡diego presentado y dará lectura en alta va 
de la proposición que contenga, y sucesivamente aba 
rá y leerá los demás por el orden de numeración qw 
se les haya dado al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la apertura el Pre 
sidente declarará desechadas las proposiciones que 
fueran acompañadas del resguardo del depósito y 
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la cédula personal del licitador, fuera del caso previi' 
to en la regla quinta, y los que no se ajustasen al mc- 
delo, siempre que las diferencias puedan producir,: 
juicio de la Mesa, duda racional sobre la personal
licitador. sobre el precio o sobre el compromiso q» c 
contraiga, sin que. en caso de existir esa duda, dek Ca c e  
admitirse la proposición, aunque su autor manifiesK

d día

de ve 
'ideni;que está conforme con que se entienda redactada c' 

estricta sujeción al modelo. . biénc
Décima. Terminada la lectura de todos los pin pueste 

e

gos presentados, el Presidente adjudicará provisioní- Las
mente el remate al autor de la proposición más ventí prOpo, 

dad nijosa entre las admitidas. «
Décimaprimera. Si entre las admitidas hubiese ¿ 

o más proposiciones iguales, más ventajosas que!'-aco^p. 
restantes, en el mismo acto se verificará licitación p 
pujas a la llana, durante el término de quince m|ri ^m.ir 
tos, entre sus autores, y si, terminado dicho p'31 de' 
subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de so1 no _ 
teo la adjudicación provisional del remate. ,, ,rticu]c

Décimasegunda. Hecha la adjudicación prov^1 

Segi

cons

la e 
sea

_____ „____ _____ ... , Loro 
nal, el Presidente devolverá sus cédulas persona'6' rtgarst 

" 18 ador, -todos los licitadores, tomando nota de la fecha y 
mero de la de cada uno, y unirá al expediente de

dientes a los licitadores que estén conformes con

basta todos los resguardos de depósito y todas lasp- dere, 
posiciones presentadas, incluso las que hubiere deo ncicr^ 
rado desechadas, sin más excepción que las corresp0 enga y 
dientes a los licitadores que estén conformes con . hnilac 
queden desechadas sus proposiciones, quienes p011'' ;ra opi 
recogerlas en el acto con los resguardos de dep1-" de 1 

" el 
’ cor

1 vv 1 icio Vil v.i o.ccv roo . coc, uui vuaj  —-j ,

correspondientes, entendiéndose que renuncian con 
to a todo derecho a la adjudicación definitiva Heremate.

Décimatercera. Todo lo que ocurra en el acto 
subasta se consignará por el funcionario autor1-' ' 
en la oportuna acta que al efecto habrá de levan 
y en la que se hará constar, necesariamente, el nC 

>se

" as cit
C0!

C- lo?

^de

ro total de p>roposiciones presentadas, con los pr^ , 
y nombres de los licitadores. y expresión de las3' , 
tidas ; relación de las desechadas, consignando l°s , 
tivos y los nombres de sus prominentes que sC -
conformado, y si las han recogido con sus resg111 -

recii

P-: riue
' '"a-
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edite h 
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ite m¿: 
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:os. 
os plie- 

correspondientes; protestas o reclamaciones formula
das, que solo en cuanto a infracción de las reg”? v 
preceptos establecidos por este Re^lam^ntr. ' *•
de la fecha de publicación del anuncio de h tuln t 
en d Boletín Oficial. , en cuanto al acto mi^ 
subasta, se hubieren hecho durante su celebración v 
la declaración del Presidente respecto a la adindi V 
cion provisional. 1 a adJudica-el plaz 

un Al 
te, qc! 
e admi 

Pre-i

brirá e 
tita voi
te abri 
ión qrt
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que n¡ 
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)fi^ 1
anlaP; ’as ci,

5adf 
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Esta acta, que habrá de extenderse antes de levan- 

htercsad^Trá firmlda E™ f00^0 1<>S 

ds^^>

rE,0 P31'!,11 pros-rntación de los plie- 
«e ™ KueEl ” SC-deSdC Cl día si8uient= al en 

rXctivaZ';10 T el B0'etÍ" d= 'a
* celebrarse la ir,itf ‘'’T"'101' aI en 1ue haya 
arreglo-, l<i ri; imitación en las subastas que. con

4 * han de anun 6 í"1™10 162 del Estatuto, 
A d'lia siguiente al éT" v desde

a- M Ga c e t a  K u' ' JUe Se PubI1que el anuncio en la 
vertócara^?”?38.13 el anterior aI “ que haya 

*tósdeeneU^ ;TeUaS otras ™ 9“=. 
bi™en la Ga c e t a  h a  d e  in s e r t a r s e  t a ™- 

h"el citad0 «K,D’ sujeción 3 lo dis- 

S'-Posiciones mLhiaPreSentaCíÓ,n dC 105 plie8OS de 
uomJmnr 56,1316 al la CntÍ- 

- ^aco4a£e iL-°d0 Proposición deberá 
‘““p '^totitució^fel Xparado’ el rosgua* que acredite 
: ®* Er parte en la PrOYls,onal Prevenido para 

- 11 entreva todo J' S,C’K ° rechazado en el acto 
de ajus^al £r ‘ Ta™'''0 resguard» respectivo 

10 de ¿ P "ad° en el ú,timo Párrafo del 

%arse bainTt phegos de proposiciones deberán en- 
a cerrad? ? satisfaedón del presen

' dantas 'lneELto Podra lacrar, precintar o adop- 
-^ZrhoZ±E^Zade8t™enec sarias a 
- de¿ su i Cada Uno de los sobres en que 

:£yr¿~T' i'en el anverso dd que con- 
E,a'io por el ri °u d“MS deberá hallarse escrito 
1ra «Ptar a la L I 7 ° gemente: "Proposición 
Énllela misma)-' '■ (y 3 routinuáción el ob- 

iconsiarZ pÍ cruzando,,as hneas del cierre, se 
I rec*a d dU Posentador y por el funcionario 
t a firma de ambos, que el 
-Zm. ' ° as arcunstancias que par.-t 

“‘^s personE1 a*6"? cada una 
s “"airrir 7 . ' Pudiendo una y otra, además. 

Ios testi.m ■ de la entrega y recepción del 
, quier?.' f|“e te”^an l^r conveniente. 

- MU t.dc rUenrPrs, ' 3 envega -v recepción del plie- 
: 5 i 7 i* lo me 7 uecesar,ámente el oportuno reci- 
!“ h a Jácten 7 7 cd'nisnio ha de consignarse ten- 

Áí,r‘c 'a entree, ertificaaon, el presentador, en el 
" ^^''siom.'] dC y deI resguardo del de- 

'■ bregara también el timbre co- 
' «nfeiPa|.'_ Reglamentos: B. O. lu)io 1W4.

He

gín,l ‘cer
.reci

toreiCdÍdentm1Ue C°n arregl° 3 la ky de este ™P“es- 
.,V„ ? d= colearse en el mencionado recibo cer 
l  liucion. Si el presentador no facilitase el timbre ni 
abonase su importe, no se admitirá en modo alguno el 

les^d ^-fp f "^i1 ia oficma Q116 las entidades municipa- 
■ -s a electo designen se llevará un Jibro-re^istm 

exija o el funcionario que efectúe la lador 

oti íadt.s para la subasta a que se refiera, y se entrega-

En dicho recibo deberán hacerse constar cuantas cir 
bro ,COnstituyan el ,a*nto verificado en el li- 

gistio, con expresión siempre del número de
E n que haya correspondido al pliego respecto a los 

piesentados para la subasta de que se trate 
4u^ha"Cí\Se $rarfn P°r. d Jefe 0 el émpido 
que naga su, veces en la oficina designada al efecto 
para la recepción de los pliegos.

Qumta. Una vez entregado y admitido el pliego 
m - V;' a ptlr^rsc, pero podrá presentar varios el mis
mo henador. dentro del plazo y con arreglo a las con- 
piones expresadas, sin acompañar nuevo re guardo 
de deposito provisional. i=»guarao
rá„ “‘t cL°S P1ÍCK°- de ProPosiciones se conserva- 
trEnte haTlV651^ u rla Cntidad municipal con
tratante, bajo la responsabilidad del o de los funciona- 
os d“la'F>'’S ki?a-'mente dC ,a ™5todia defo- 

aos tic la Corporación.
t’fe.ctO’el de la oficina a que se refiere el 

ultimo párrafo de la regla 4 • de este articulo, una vez 
prEn¿do? eTb-°-e ,rr^ de' P'ÍeS° resguardo 
presentados exhibma el libro-registro v hará entrega 
del pliego al funcionario encargado de su custodia el 
cual después de confrontar lo que aparezca y resulte 
del phego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro-registro, se hará cargo de 1 dm 
dZXTeSented°5’ c™si8"a"d° en ef libro, al pk 
He asiento respectivo, el oportuno recibí, en la si-

,ÍOrma: ' Recibí Para su custodia el pliego v 
u^u.iHlo a que se refiere este asiento”. "

. quima. Desde el momento en que termine el nia
zo de piesentacion de pliegos para cualquiera subas-

.de la» que regula este artículo, se librará a quien lo 
so inte, por el Jefe de la oficina correspondiente, cer-

^dón di niU^ro dC S1^05 Prese-Eados, con ex- 
p sioii d( ,us números de orden, fechas de su pre-

C ,,C ,0S HCÍtad°reS > deillá^ d^'>s- 
los nfi^n P COntraseñas (llie reúnan y contengan 

. ° . ara. que Pueda expedirse será necesario 
ie el peticionario la solicite durante las horas hábiles 

• oficina, y que al hacerlo presente la correspondien-
— 3 —
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te póliza o timbre, con arreglo a la ley de dicho nal al funcionario autorizante del acto, se procede- 
impuesto, sin cuyo requisito no podrá ser librada en la forma que previene para caso análogo la reg'.
en modo alguno.

En el caso de demora en la expedición de esta certi
ficación, o cuando cualquier persona lo crea conve
niente, podrá requerir al Notario público que dé fe 
de los detalles y circunstancias que hubiese de conte
ner la certificación a que se refiere esta regla, a cuyo, 
efecto, resguardos, pliegos de proposición presenta
dos para la subasta y libro-registro de éstos serán ex
hibidos al Notario.

Octava. Llegados el día y hora señalados para la 
subasta, se constituirá la Mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de aquélla y del pre
sente artículo.

Terminada la lectura, el Presidente exhibirá al fun
cionario autorizante del acto todos los pliegos presen
tados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, acompañados de certificación expedida por el 
funcionario a que se refiere el último párrafo de la 
regla 4.a, y visado por aquél o aquellos a quienes se 
hubiere confiado su custodia, expresiva de los plie
gos presentados y resguardos que los acompañen, fe
cha de su presentación y número asignado a cada 
uno, así como del nombre de los licitadores y de 
cuantos datos y circunstancias consten en el asiento 
para la debida identificación de cada pliego.

A continuación, el Presidente invitará a los con
currentes al acto a que efectúen, si así lo desan, el 
oportuno recuento y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que resulte de 
los respectivos asientos del libro-registro, con
signándose en el acta las protestas u observacio
nes que se formulen y lo acordado respecto a las 

- mismas por el Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento no se formuló protesta ni obser
vación alguna.

Hecho el requerimiento y contestadas y resueltas 
en su caso las dudas y protestas que se formulen, 
el Presidente manifestará que se va a proceder a la 
apertura de los pliegos, advirtiendo que una vez 
abierto el primero no se admitirá protesta ni obser
vación de ningún género ni se dará explicación algu
na que interrumpa el acto.

Llegado el momento, el Presidente abrirá el pri
mer pliego presentado y dará lectura, en alta voz, 
de la proposición en el mismo contenida y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás ]X)r el orden de nu
meración que se les haya dado al presentarlos.

Novena. Terminada la lectura de cada proposi
ción. el Presidente declarará desechadas las que no 
se ajusten al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, a su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio o sobre el com
promiso que contraiga, sin que en el caso de existir 
tal duda deba admitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Décima. Verificada la lectura de todos los pliegos 
presentados, el Presidente adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas.

Décimaprimera. La ll.n del artículo 14 de este 
Reglamento.

Décimásegunda. Hecha la adjudicación provisio
nal y después de exhibir el rematante su cédula perso-

12.a del articulo 14 de este Reglamento.
Décimatercera. Todo lo que ocurra se consignar 

|X)r el autorizante, que deberá extender el acta, ai 
niéndose para redactarla, a lo que para caso análo; 
previene la regla 13.a del artículo 14 de este R 
glamento.

Artículo 16. Dentro de los cinco días siguieni-, 
a la celebración de cualquiera subasta, podrán acuí 
por escrito, ante la entidad municipal interesada, i 
dos los licitadores cuyas proposiciones hayan sidoa: 
mitidas o que no se hayan conformado con tener 
por desechadas, exponiendo lo que tengan por c« 
veniente sobre el acto de la. subasta, sobre la capa: 
dad jurídica de los demás licitadores y sobre loe 
crean que debe resolverse respecto a la adjudicacü 
definitiva.

Artículo 17. Expirado el plazo de los cinco di 
que señala el articulo anterior, la entidad muñid? 
contratante resolverá lo que estime procedente: 
bre la validez o nulidad del acto de la subasta, 
si declarase válido el acto, hará la adjudicación i 
finitiva del remate a favor del autor de la propc* 
ción más ventajosa entre las admitidas, o tamb 
entre las desechadas que hubieren debido admitir 
con arreglo a los anuncios y a las disposiciones 
este Reglamento, y acordará asimismo que se ó 
vuelvan todos los resguardos de depósito a los br 
tadores, conservando sólo el correspondiente al rer 
tante.

Artículo 18. Hecha la adjudicación definitiva, 
requerirá inmediatamente al rematante para que * 
tro del término de diez días presente el docuM 
que acredite haber constituido la' fianza definí0' 
y una vez que la haya constituido, se le citará paral? 
en el día que se señale, concurra a formalizar 
contrato, con arreglo a lo que previene el arta" 
siguiente.

Artículo 19. Los contratos que se celebren C 
(liante -subasta o concurso, así como los que se° 
ficen por gestión o contrato directo, con arreg
lo establecido en los artículos 161, 163 y 164 deU 
tatuto, se consignarán en escritura pública cuan® 
gasto o ingreso total que hayan de producir a la! 
tidad municipal contratante exceda de 50.000

Los que no excedan de esta suma, si la escri° 
pública no fuere necesaria para su inscrijxión e' 
Registro de la Propiedad, o para otros efectos,® 
darán formalizados entregándose al rematante0 
judicatario del concurso una certificación en <I°f 
inserten Jos pliegos de condiciones, el acta * 
subasta, en su caso, y el acuerdo de adjudn® 
definitiva del remate o concurso, cuya certiL'1" 
será cotejada por el interesado, que firmará 
cibo y conformidad en el expediente de suba5' 
concurso. .,

Lo preceptuado en el apartado anterior 
igualmente para los contratos que se realice11 • 
gestión o cohtrato directo, y salvo el caso de 
no sea necesaria la escritura pública, la fnrnl'j:l 
dón Ise verificará mediante documento exteI’J 
por duplicado, y reintegrado en la forma Pre tJ 
por la 1ey del Timbre, en que se exprese el M 
del contrato y se consignen los pliegos de co11'1! 
nes y la aceptación por las partes contratan ■
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los derechos y deberes que se les asignen en el 
contrato. De dicho documento, que será suscrito 
en un solo acto por el contratista y por la entidad 
municipal contratante, se entregará un ejemplar al 
contratista, quedando el otro en poder de la entidad 
referida, en sus oficinas. Sin embargo, los servicios 
y obras cuyo importe no exceda del límite señalado 
en la regla primera del artículo 164 del Estatuto 
para los Municipios de más de 100.000 habitantes, 
se podrán formalizar mediante simple acuerdo mu
nicipal.

Artículo 20. I^as entidades municipales abonarán, 
en primer término, al Notario que, en su caso, auto
rice la subasta, los derechos que le correspondan 
y los suplementos que haya adelantado, y abonarán 
igualmente los derechos de inserción de los anuncios 
en los periódicos, cuidando de reintegrarse del re
matante, si lo hubiere, del importe total de estos 
gastos, con arreglo a lo dispuesto en la regla oc
tava del artículo 6.° de este Reglamento.

Las entidades municipales no procederán al otor
gamiento de la escritura de los contratos en que tal 
instrumento público se exija, ni a formalizar los en 
que éste no sea necesario, sin que en el acto de refe
rencia exhiban los rematantes el resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva, y ya se otorgue o no 
escritura pública, cuidarán siempre de cumplir lo 
prevenido en el Reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza de la contribución industrial, 
)' en las demás disposiciones análogas aplicables a 
Ls contratos celebrados por la Administración.

Artículo 21. Cuando el rematante no cumpliese 
ias condiciones que deba llenar para la celebración del 
contrato impidiese que aquélla tenga efecto en el 
termino señalado, se anulará el remate a costa del 
mismo rematante:

Los efectos de esta declaración serán:
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L° La pérdida de la garantía o depósito provisio- 
h ?! de la subasta, que desde luego se adjudicará a la

municipal contratante como indemnización 
ei perjuicio ocasionado por la demora en el servicio.

La celebración de un nuevo remate bajo las 
rnismas condiciones, pagando el primer rematante la 
Herencia del primero al segundo, si éste fuese me- 

Los beneficioso para la entidad municipal contratante.
'5'° No presentándose proposición admisible en la 

subasta, la entidad interesada podrá ejecutar el 
rvip10 Por su cuenta o por contratación directa, res- 

P°ndiendo el rematante clel mayor gasto que ocasione 
c°n respecto a su proposición.

^sías responsabilidades, con excepción de la pri- 
e‘a. que, según queda expresado, se satisface con la

del depósito provisional para tomar parte en 
abasta, se harán efectivas hasta donde alcance, si 

dehm?‘tan^e kubiese constituido la fianza definitiva, 
di '*^eijencia O exceso de ésta sobre el importe de 
dad° ^P1-151^0 provisional que se adjudica a la enti- 

. 'nunicipal contratante como indemnización del 
Juicio ocasionado por la demora en el servicio, y 

constituido la fianza definitiva, o el ex- 
se ° r misma sobre el depósito provisional no fue- 
m¡ vblc,e.nte' de ‘os vlemás bienes del rematante, ad-

•’sirativamente y por 1a vía de apremio.
pas tlc^? 22. Los rematantes podrán ceder y tras- 
uiatr Xa^^ament€ 1°s derechos que nazcan del re

> siempre que no esté prohibida la transferencia

1 o cesión por leyes o disposiciones que regulen la 
naturaleza del contrato o por las condiciones con
signadas en los pliegos que hayan servido de base 
para la subasta; pero en todos los casos será preciso 
que el nuevo contratista reúna las condiciones y 
preste las garantías exigidas al rematante y que la 
entidad municipal interesada autorice la cesión o 
transferencia, haciéndolo así constar por acuerdo que 
se consignará en el expediente de subasta.

Artículo 23. Las subrogaciones y cesiones de los 
derechos del rematante podrán hacerse por compa
recencia ante la entidad municipal interesada hasta 
el momento del otorgamiento de la escritura o for- 
malización del contrato; después sólo podrán hacerse 
por medio de escritura pública, aunque el contrato 
entre la Corporación y el cedente se hubiere forma
lizado sin esta solemnidad.

Artículo 24. En todos los casos habrá de ser una 
la persona o entidad que tenga el remate, y serán 
indivisibles para la Corporación municipal contra
tante las obligaciones y los derechos que del contrato 
se deriven, sin que mientras subsista pueda reco
nocerse personalidad más que al contratista o su 
apoderado para cuanto se refiera a sus efectos.

Artículo 25. El hecho de presentar una propo
sición para el acto de la subasta costituye al licitador 
en la obligación de cumplir el contrato, si le fuere 
definitivamente adjudicado el remate.

La Corporación municipal contratante sólo queda 
obligada por la adjudicación definitiva.

Artículo 26. Siempre que una entidad municipal 
acuerde la celebración de subasta o concurso para 
contratar cualquir obra o servicio, deberá anunciarlo 
en el Boletín Oficial de la provincia y por medio de 
edictos fijados en los sitios que ordinariamente 
estén destinados al objeto, expresando que durante 
el plazo que al efecto designe podrán presentarse 
las reclamaciones que se quisieren y advirtiendo que 
no será atendida ninguna que se presente pasado 
dicho plazo.

Las reclamaciones se resolverán por las respec
tivas entidades municipales interesadas, y una vez 
que con arreglo a las leyes sean firmes sus resolucio
nes, anunciarán, desde luego, la subasta o concurso.

Artículo 27. Cuando el contrato dure más de un 
año y. en su consecuencia, afecte a varios presu
puestos ordinarios, será obligatoria, con arreglo a 
lo expresado en el artículo 293 del Estatuto, la con
signación en cada uno de ellos, mientras el contrato 
dure, de la cifra que según lo estipulado haya de pa
garse anualmente.

Artículo 28. Anunciada que sea toda subasta, con 
señalamiento del día y hora en que haya de verificar
se, no podrá ser suspendida sino en virtud de 
acuerdo de la entidad municipal contratante, salvo 
lo dispuesto en el artículo 5.° de este Reglamento.

Articulo 29. En los contratos relativos a los ser
vicios de limpieza, aguas y alumbrado de las pobla
ciones, si el arrendatario intentase suspender el ser
vicio. alegando falta de pago por la Corporación mu
nicipal. determinada dicha falta por las comisiones 
del contrato referentes a la cuantía del precio, fechas 
de su entrega y demás extremos relativos a la obliga
ción de pagar, no podrá llevar a cabo la suspensión 
sin previo aviso al Ayuntamiento, con treinta días de 
antelación, entendiéndose que este aviso debe dar-
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se indefectiblemente, haya o no en el contrato cláu- 
-iila de suspensión, sin que pueda cesar el servicio 
hasta después de transcurridos los expresados treinta 
días, por lo menos, desde la fecha del aviso, ni aun en 
e. caso de que medie cláusula en el contrato fijando 
un plazo menor o cualesquiera otras condiciones o 
circunstancias que no sean las que quedan determi
nadas para la suspensión del servicio por falta de 
Pago.

El aviso de suspensión deberá darse por escrito. 
) la oficina receptora entregará el correspodiente re
cibo, aunque el interesado no lo exigiese.

Dado el aviso, el Alcalde pondrá inmediatamente 
el hecho en conocimiento de la entidad municipal 
para la adopción de las medidas oportunas a fin 
de prevenir cualquier alteración de orden público o 
peligro para la salud pública por la carencia de los 
servicios mencionados.

Artículo 30. La entidad municipal contratante 
!)odrá acordar la rescisión del contrato en cualquier 
tiempo por faltar el contratista a las condiciones es
tipuladas.

El contratista podrá solicitar igualmente la res
cisión del contrato por faltar la Corporación a lo 
estipulado. La resolución que dicte la entidad mu- 
nicipil contratante deberá ser acordada dentro de los 
treinta días siguientes al de solicitarse la rescisión.

Articulo 31. En todos los casos en que la enti
dad municipal contratante acuerde, o el contratista 
pida la rescisión, corresponderá a aquélla declarar 
simultáneamente si ha de quedar en suspenso el 
contrato, o ha de continuar en vigor hasta que la 
(uestion de rescisión sea definitivamente resuelta, 
y su declaración será ejecutiva, sin que contra ella pue
da interponerse recurso alguno.

Articulo 32. J^as multas e indemnizaciones a que 
icren lugar los rematantes o contratistas se harán 

efectivas gubernativamente:
1 .a De las cantidades en metálico o en Jos efec

tos que hubiere consignados en fianza; y
2 .a De los demás bienes de los rematantes o con- 

trahstas.
En la ejecución y venta de los bienes del rema

tante o contratista para hacer efectivas aquellas res
ponsabilidades, se procederá por los trámites de la 
vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos pú
blicos, y el rematante o contratista haya de perderla 
o abonar de la misma alguna cantidad, se vende
rán, con intervención de Agente de Bolsa, los que 
sean necesarios para cubrir la suma en metálico en 
que consista la fianza o que deba abonar el rema
tante o contratista y el sobrante, si lo hubiere, conti
nuara depositado o se devolverá al interesado se
gún proceda.

Articulo 33. El contratista habrá de completar la 
lianza siempre que se extraiga una parte de la mis- 
cfones in de haCCr efectivas multas ° indemniza-

Si después de transcurrido el plazo prudencial que 
la entidad municipal fije al requirirle para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho de alguno de los 
nodos admitidos, podrá la entidad municipal contra
ante declarar rescindido el contrato con los efec- ¡ 

tos del articulo 21 de este Reglamento. ¡
Articulo 34. Ferminado el contrato y no habien- ¡ 

do responsabilidades exigibles, se devolverá la fian 
: za al contratista.

Si durante el plazo de ejecución del servicio, obra 
o suministro, el contratista resultase acreedor di
lecto de la entidad municipal contratante en virtud 
de crédito reconocido y liquidado a su favor con 
los demás requisitos señalados en el párrafo tercero 

; del artículo 11 de este Reglamento, así como el de 
i que el importe de dicho crédito liquidado sea igual 
i o superior al de la fianza que tenga constituida 

podrá el contratista retirarla y quedará sustituida 
para todos los efectos, por la cantidad equivalente 
del crédito reconocido y liquidado a su favor.

Articulo 35. Las entidades municipales fijarán 
en todo contrato el tanto por ciento anual que por 
intereses de demora en los pagos abonarán al con
tratista, o éste a la Corporación contratante, siem
pre que dichos pagos se retrasen más del plazo que al 
efecto hayan fijado dichas entidades en el pliego 
de condiciones, sin perjuicio de lo que se haya con
venido respecto a que el retraso en los pagos pue
da ser causa de rescisión del contrato.

Si no se hubiere fijado en el contrato por la 
entidad municipal contratante la cuantía del interés 
de demora ni el tiempo de retraso en los pa
gos que haya de transcurrir para que haya de
recho a su abono, se entenderá fijado el interés en 
un 5 por 100 anual y en dos meses el retraso en 
los pagos para que dicho interés pueda exigirse. 

Artículo 36. Las entidades municipales podrán 
celebrar concursos en los casos que expresa el ar
tículo 163 del Estatuto, sejetándose además a cuanto 
para ello previene el citado artículo en relación con 
el 162, y, en su consecuencia, redactarán los plie
gos de condiciones, especificando todas las que ha de 
reunir la cosa objeto del concurso, así como las ne
cesidades que haya de satisfacer y fijarán el pla
zo, que según los artículos citados no podrá ser 
menor de veinte días para la presentación de propo
siciones, de las que en el acto de la entrega se dará 
al presentador el oportuno recibo, expresando asi
mismo la oficina y las horas durante las cuales po
dran ser entregadas.

El pliego de condiciones, con el anuncio del con
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: curso, se publicará, según los casos, en la forma 
que establece el artículo 162 del Estatuto y el 2.° de 
este Reglamento.

Celebrado el concurso, la Corporación contratante 
acordara respecto a las proposiciones presentadas. 

| eligiendo, previos los informes que considere opor- 
i tunos, la que estime más conveniente con arreglo 
: a las condiciones estipuladas.
i Articulo 37. Para acreditar la exención de su- 
I basta o concurso en los contratos a que se refiere 
, el articulo 164 del Estatuto, se ajustarán las enti- 
: dades municipales a lo que dispone el 165 del propio 

Estatuto, y los informes que han de consignarse 
i en el expediente sumario que para acreditar tal ex

cepción exige este artículo, deberán exponerse en 
forma clara, precisa y concreta, a fin de que el 
acuerdo que recaiga sea adoptado con exacto co
nocimiento de causa.

Artículo 38. Ningún contrato celebrado por las 
entidades municipales podrá someterse a juicio ar 
bitial ni a otra jurisdicción que la competente en 
cada caso, con arreglo a las leyes, salvo lo dispuesto
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que oportunamente se señale, hayan cumplido vein
titrés años de edad, y de las mujeres solteras o viu
das en análogas circunstancias, asi como de las ca
sadas que reúnan los requisitos que establece el 
apartado B). Anualmente se hará una rectificación 
del Censo, con arreglo a las disposiciones del Real 
decreto de 14 de octubre de 1910, no derogadas en 
este Reglamento.

Artículo 2.° El Censo electoral se integrará:
A) Con los varones de la edad indicada que sean 

vecinos conforme al artículo 36 del Estatuto muni
cipal.

B) Con las mujeres mayores de veintitrés años 
que sean vecinas y no estén sujetas a patria potes
tad, autoridad marital ni tutela, cualesquiera que fue
ren las personas con quienes, en .su caso, vivan.

Se exceptuarán únicamente las dueñas y pupilas 
de casas de mal vivir.

Será incluíble la mujer casada:
1) Cuando viva separada de su marido a virtud 

de sentencia firme de divorcio que declare culpa
ble al esposo.

2) Cuando judicialmente se haya declarado la 
au,sencia del marido con arreglo a los artículos 184 
y 185 del Código civil.

3) Cuando el marido sufra pena de interdicción 
civil impuesta por sentencia firme.

4) Cuando ejerza la tutela del marido Joco o sor
domudo.

Artículo 3.° No se inscribirán las clases e indi
viduos de tropa que sirvan en los Ejércitos de mar 
o tierra, ni los que se encuentren en condiciones se
mejantes, dentro de otros Cuerpos o Institutos ar
mados dependientes del Estado, la Provincia o el 
Municipio, siempre que estén sujetos a disciplina mi
litar. Tampoco se inscribirán los individuos que es
tén comprendidos en el artículo 3.° de la ley de 
8 de agosto de 1907.

Artículo 4.° Además de las condiciones señala
das en el artículo anterior, tanto los varones co
mo las hembras necesitarán, para ser incluidos en 
el Censo electoral, la de ser vecinos del respectivo 
Municipio, excepción hecha de los funcionarios que 
ejerzan cargo público en el término municipal, que 
serán inscriptos en el Censo, sea cual fuere el tiem
po que lleven de residencia, siempre que al formarse 
el Censo o la rectificación anual, hayan tomado po
sesión de sus cargos.

Artículo 5.° La inscripción se efectuará por me
dio de boletines individuales, distribuidos a domici
lio y recogidos por los agentes designados al efecto. 
Para esta operación se señalará un plazo mínimo de 
treinta días y máximo de sesenta.

Artículo 6.° Las Juntas municipales del Censo 
de población examinarán y depurarán los datos que 
contengan los boletines, ajustándose a las instruccio
nes que dicte el Centro directivo de Estadística, y 
los agruparán por secciones electorales, y dentro de 
cada una, por orden alfabético de primeros apellidos, 
entregándolos en las oficinas provinciales de Esta
dística en un plazo máximo de treinta días después 
de recogidos.

Las Oficinas provinciales de Estadística examina
rán los boletines para formular los pliegos de repa
ros y rectificaciones que procedan, y propondrán a 
la Dirección general del ramo las visitas de compro- 

i bación sobre el terreno que estimen necesarias para 
¡ evitar inclusiones u omisiones indebidas.

Artículo 7.° Los Jefes provinciales de Estadís- 
i tica pedirán, con referencia al día señalado para la 
' inscripción, las siguientes relaciones certificadas de 
i los varones y hembras de más de veintitrés años de 
' edad:

A) A los Presidentes de Jais Audiencias pro- 
í vinciales: de los apellidos y circunstancias especiales 
: de las personas que por sentencia firme hayan sido 
. condenadas a las penas de inhabilitación perpetua 
j para derechos políticos o cargos públicos, aunque 
| hubiesen sido indultadas, de no haber obtenido ante

rehabilitación personal por medio de una ley; de 
las que por sentencia firme hayan sido condenadas 
a pena aflictiva; de las que, habiendo sido condena
das a otras penas por sentencia firme, no acrediten 
haberlas cumplido, y de los concursados o quebrados 

i no rehabilitados conforme a la ley y que no prueben 
¡ documentalmente haber cumplido todas sus obliga

ciones.
B) A los Delegados de Hacienda: de los deu

dores a fondos públicos como responsables directo' 
o subsidiarios.

C) A los Alcaldes: de las personas que se hallen 
acogidas en establecimientos benéficos o estén, a su 
-instancia, autorizadas administrativamente para im
plorar la caridad pública.

Artículo 8.° Los Jefes provinciales de Estadísti
ca, después de contestados los reparos y hechas las 
correspondientes rectificaciones en los boletines indi
viduales, separarán de los de cada sección los que st 
refieran a las personas incluidas en las relacione- 
certificadas que se han mencionado en los apartado.- 
A), B), y C) del artículo anterior, y a las que, habien
do sido inscriptas, no reúnan las. condiciones exi
gidas para ser elector.

Artículo 9.° Verificadas las exclusiones que pre
cedan, se agruparán los boletines electorales por sec
ciones, clasificándose en las oficinas provinciales d' 
Estadística, por riguroso orden alfabético de pre 
meros apellidos, para constituir las matrices orig111-’ 
les del Censo. Con estas matrices se formarán I
listas de electores por secciones, distritos y circum 
cripciones en cada Municipio.

Artículo 10. Las listas electorales contendrán l®" 
datos siguientes: | .

A) El número de orden de cada elector, dente- 
de la sección en que figure inscrito.

B) Los dos apellidos y nombre.
C) Edad por años cumplidos.
D) Profesión, oficio u ocupación.
E) Domicilio, expresado con el nombre de -• 

calle y número de la casa.
F) Si sabe leer y escribir.
A continuación de la lista de electores varones 

cada sección, figurará un apéndice conteniendo t°^ 
los datos anteriores para las mujeres que tenga11 1
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recho electoral.
En la lista de los electores de cada sección se , 

signará la Provincia, el Municipio, el número de \ 
den y el nombre, si lo tiene, de la circunscripe1* i 
distritos municipales, y el número de la sección. 
nombre, si lo tiene. ..

Artículo 11. Cuando la circunscripción nn111'

do
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pal tenga una sola sección, será designada con la pa
labra “única”.

Las Juntas municipales del Censo electoral rectifi
carán la división electoral cuando proceda, confor
me al artículo 52 del Estatuto municipal. Cada cir
cunscripción deberá tener un número aproximada
mente igual de electores, quedando prohibido inter
polar calles o plazas que establezcan solución de con
tinuidad entre las que formen cada una de estas di
visiones territoriales.

Cada entidad local menor, de las que enumera el 
artículo 2.° del Estatuto, formará por sí misma, si 
contare con más de 200 habitantes, una o varias sec
ciones. '

En el caso de que su población sea inferior a 200 
habitantes, los electores serán incluidos en la Sección 
que corresponda a la entidad contigua del mismo tér
mino municipal.

Artículo 12. Ultimadas las listas en la forma ex
puesta. los Jefes provinciales de Estadística las remi
tirán a las Juntas municipales del Censo electoral, 
que deberán fijarlas en los sitios de costumbre, de sol 
a sol, para que puedan ser examinadas por el público 
durante diez días como mínimo. Además las Juntas 
municipales lo pondrán en conocimiento del vecinda-
iio. por pregón o por otros medios que estén en uso 
eu la localidad, haciendo saber que durante ese pe- 
nodo de tiempo se admitirán, en la forma que se ex
presa a continuación, las reclamaciones que contra 
is listas se presenten, lo mismo para inclusiones o 

exclusiones, que para modificaciones en apellidos o 
nombres. Las listas sobre las cuales no se hubiese 
formulado reclamación alguna serán devueltas, al 
termino del plazo de exposición, a los Jefes provin- 
nales de Estadística, haciéndose constar la expresada 
eircunstancia negativa. ■

Aitículo 13. Dentro de los diez días siguientes a la 
exposición de las listas, las Juntas municipales del 
iv'80 e,ectoral se constituirán en domingo, a las 
lcz de la mañana, en sesión pública, para examinar 
^ reclamaciones y admitir sus documentos justifi- 
nÍT8’ y n° Otras Prue')as> acordando los informes 
f .2, l^n d6 emitir y consignando sucintamente su 
u,idamentó. Esta sesión tendrá carácter permanente,

pudiendo durar más de tres días. Al siguiente día se 
]aemi?:,rán informadas todas las reclamaciones, con 
del ctaS corresPondientes, a las Juntas provinciales

Censo, que acusarán el oportuno e inmediato 
‘ceibo.
j3 ■’f’culo 14. Dentro de los diez días siguientes, a 

(*e la mañana, y en domingo, las untas pro- 
del Censo electoral se constituirán en sesión 

¡to'3 lca- El Secretario dará cuenta de las reclamacio- 
Pie-sentadas y la Junta examinará los justificantes 

acompañen, o que se presenten hasta d mo-
0 de la sesión, no pudiendo hablar sobre ellos 

■ r; 'illc un Vocal en pro y otro en contra, sucinta y 
b.s ^n3Cnte- La Junta decidirá lo procedente sobre 
'lo |eL ai1,ac'ones, ora desestimándolas, ora decretan-

J lnclusión, exclusión o rectificación solicitada.
, cesión tendrá también carácter permante, no 
dki ,l ,'l,nar más de tres días y los acuerdos que en
•es a i0*JÍcn se publicarán dentro de los seis siguien- 
resne'1 -e* Oficial, siendo recurribles ante la
| ctlva Audiencia territorial en el plazo de otros | 

seis días naturales, contados a partir de la publica
ción.

Para la reclamación contra los acuerdos de las 
Juntas provinciales de Baleares y Canarias, el plazo 
será de nueve días. Las alzadas contra acuerdos de 
la Junta provincial se presentarán en la Secretaría 
de la misma, que expedirá el correspondiente recibo.

Articulo 15. Los Presidentes de las Juntas pro
vinciales, una vez terminado el plazo de apelación, re
mitirán al de la Audiencia territorial los expedien
tes cuyas resoluciones se inpugnasen, los cuales se
rán pasados inmediatamente a la Sala de lo Civil, 
que señalará día para la vista dentro de los seis si
guientes, anunciándolo así en la tabla de edictos y 
en el Boletín Oficial.

El expediente quedará de manifiesto a las partes 
en la Secretaría de 3a Sala. La vista se celebrará 
precisamente el día señalado, pudiendo asistir el Fis
cal y el apelante o Abogado que designe. En el mis
mo día o en el siguiente se dictará resolución irre
vocable, que se hará pública en la tabla de edictos 
y en el Boletín Oficial, bajo la responsabilidad del 
Secretario, y se comunicará en el inmediato, en plie
go certificado, con devolución del expediente, al Pre
sidente de la Junta provincial. Cuando el Tribu
nal considere temeraria la epelación, podrá conde-
nar en costas al apelante. En otro caso, serán de ofi
cio.

Todas las cuestiones de procedimiento que se sus
citen y que no se hallen previstas en este artículo, 
se decidirán dentro de los plazos marcados, con au
diencia verbal de los interesados y del Fiscal.

Artículo 16. Los Jefes provinciales de Estadís
tica. a medida que vayan recibiendo de las Juntas 
municipales del Censo electoral las listas que no fue
ren objeto de reclamación, y que por las Provincia
les o las Audiencias, en su caso, se vayan resolvien
do las reclamaciones formuladas, procederán a for
mar las listas definitivas de electores, acomodándose 
a lo dispuesto en el artículo 23 de 3a ley de 8 de 
agosto de 1907, y procurando que el número de 
aquéllos, que no habrá de exceder de 500 en cada 
sección, sea aproximadamente igual en todas. En 
este cómputo no se incluirán las hembras.

A medida' que estén terminadas las listas definiti
vas, el Jefe de Estadística, con el visto bueno del 
Presidente de la Junta provincial del Censo electo
ral, las remitirá al Gobernador civil para su inser
ción en él Boletín Oficial.

Las últimas listas definitivas serán entregadas para 
su impresión, por los Jefes de Estadística, dentro 
de los "cuatro meses, contados desde la fecha de su 
envío a las Juntas municipales para su exposición 
al público.

Artículo 17. La publicación de las listas de elec
tores de cada Municipio se verificará inmediatamen
te, debiendo concluir en todas las provincias, bajo 
la responsabilidad del Presidente y Secretario de las 
Diputaciones provinciales, en el plazo máximo de dos 
meses. En iguall plazo estará también publicado el 
tomo o tomos del Censo electoral de cada provin
cia.

Las Juntas provinciales del Censo electoral remi
tirán a las municipales, en pliego sellado y certifi
cado, un ejemplar del Cen^o electoral respectivo
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que, custodiado por los Secretarios, constituirá el 
Kegistro oficial de los electores del Municipio. Tam
bién remitirán cuatro ejemplares de las listas de ca
da sección para las mesas electorales, cumpliéndose 
ademas lo dispuesto en el artículo 87 de la lev 
Electoral. •

Asimismo remitirán un ejemplar de las listas elec
torales de la provincia al Presidente de la Audien
cia y a los Jueces de primera instancia.

Ejemplares del tomo o tomos del Censo electoral 
de cada provincia serán remitidos a la Junta Central 
del Censo, a los Cuerpos Colegisladores, al Ministe
rio de la Gobernación y al Director general de Es
tadística.

Artículo 18. La corrección de pruebas de impren
ta de las listas electorales se hará por las oficinas 
]>rovmciales de Estadística , bajo la responsabilidad 
de sus Jefes, y también la comprobación de las defi
nitivas impresas con los originales, para la forma
ción. en su caso, de los apéndices, en los cuales se 
consignarán únicamente los errores materiales de 
impienta que acuerden rectificar las Juntas provin
ciales del Censo electoral, como consecuencia de la 
comprobación.

, Articulo 19. Las listas electorales serán defini
tivas desde el momento en que las Juntas provincia
les acuerden su publicación, e inalterables hasta la 
primera rectificación.

Artículo 20. El Centro directivo del servicio de 
Estadística podrá nombrar las Comisiones y realizar 
las inspecciones del servicio que crea convenientes 
para intervenir y comprobar con eficacia las opera
ciones de la formación del Censo electoral.

Artículo 21. La Direccción general de Estadísti
ca podrá ordenar la comprobación sobre el terreno de 
los datos censales en cualquier momento, siempre 
que existan vehementes sospechas de que la inscrip
ción o rectificación ha sido falseada. La comproba
ción podrá efectuarse de oficio o a instancia de parte. 
En este último caso la petición habrá de ser diri
gida al Jefe de Estadística, quien la resolverá en un 
plazo de quince días. Cuando la comprobación se 
ordene de oficio, los gastos que origine serán antici
pados por el Tesoro público, y reintegrados por el 
Ayuntamiento, si se comprueba la deficiencia del 
Censo o de su rectificación.

Si se realiza a' instancia de parte, los peticionarios 
depositarán en la Sucursal del Banco de España o 
en la Caja de Depósitos, a disposición del Jefe pro
vincial de Estadística, la cantidad que la Dirección 
general de Estadística determine.

TITULO II

De los Concejales de representación corporativa

Artículo 22. Para la formación, rectificación y 
conservación del Censo electoral corporativo, auxi
liará a las Juntas del Censo electoral el personal de 
las Secciones provinciales de Estadística, que utili
zará las inscripciones del Censo general de Asocia
ciones, sometiéndolas a las formalidades establecidas 
en este Reglamento.

Artículo 23. I ienen derecho a elegir Concejales 
corporativos, con arreglo al artículo 72 del Estatuto.

dentro de las limitaciones que en él se contienen v 
seian, por tanto, incluidas en el Censo corporativo 
las entidades siguientes:

Sociedades Económicas de Amigos del país Rea 
les Academias, Ateneos, Colegios de Profesores en 
Ciencias o Artes liberales y análogas, Asociaciones 
o Centros de cultura intelectual, Cámaras de Comer- 
cm, Cámaras de Industria, Cámaras mineras, Cáma
ras Agrícolas, Sindicatos agrícolas v Centros o Aso
ciaciones de labradores, cosecheros,' ganaderos o ex- 
poi tadores, Pósitos, Centros o Sindicatos mineros, 
mKiicatos de riego o Comunidades de regantes, Ca
bildos. o Hermandades de mareantes y pescadores, 
Colegios y libres agremiaciónes de profesiones u ofi
cios, o de especialidades en la producción o el trá- 
hco, Ligas de contribuyentes, Ligas, Asociaciones o 
C amaras de propietarios, Sociedades mutuas de aho
rros, de seguros y de comercio y sus similares, Socie
dades obreras y Patronatos de obreros, Cooperati
vas de crédito, producción y consumo y las demás 
entidades* análogas. Estarán excluidas las Corpora- 
iiones oficiales de. carácter político electivo, como 
Diputaciones y Mancomunidades.

Será requisito común a todas ellas el de que cuen- 
icn con seis años de vida legal no interrumpida en la 
localidad. Las interrupciones que no excedan de dos 
meses, no se computarán a los' efectos de este ar
tículo.

Articulo 24. Las Juntas provinciales del Censo 
se atendrán, para acordar las inscripciones y cance
larlas, de oficio o a instancia de parte, a las reglas 
siguientes:

1 . Poda instancia solicitando la inscripción en 
el Censo corporativo deberá ir acompañada de un 
<ci iiácado, exi)edido por el Centro oficial corres
pondiente, que acredite el tiempo de existencia de 
la Sociedad; de dobles copias autorizadas de sus Es
tatutos o Reglamentos y de documento en que cons
te el domicilio social y el número de socios.

Nunca podrá considerarse como domicilio social d 
que lo sea particular de cualquiera de los asociados. 
Las Asociaciones que no tengan domicilio social in
dependiente del de cualquiera de sus asociados, se
rán excluílas del Censo.

2 .'' La Junta provincial comunicará directamente 
las peticiones de inscripción a las Asociaciones que 
estén ya inscritas en el grupo a que pertenezca la 
solicitante, publicándolas en el Boletín Oficial. Las 
peticiones podrán ser impugnadas en el plazo de 
un mes, ante la misma Junta por dichas Asociaciones 
o por cualquier elector del Municipio.

3 .n La procedencia de la inscripción, y, en su 
caso, la de las reclamaciones formuladas, se declara
rá por la Junta provincial, en el término de diez 
días, una vez transcurrido el plazo que señala el pá' 
rrafo anterior. El acuerdo se publicará en el Boletí" 
Oficial.

Las Juntas provinciales denegarán la inscripció11 
de las Corporaciones o Asociaciones cuando resulte 
probado que no cumplen los fines declarados en sus 
J'-statutos o Reglamentos, o cuando carezcan de do
micilio social independiente. A estos efectos, las Ju'1' 
tv- municip:d. . del Censo y las locales de Reforma5 
Sociales estarán obligadas a emitir los informes qllt 
las provinciales del Censo soliciten.
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4 .- Las inscripciones podrán hacerse también de 
oficio por la Junta provincial, previa reclamación de 
los documentos que justifiquen el derecho de la Aso
ciación a figurar en el Censo Corporativo.

5 * Cuando una Asociación o Corporación se di
suelva o cese voluntariamente en el cumplimiento de 
sus fines, para excluirla del Censo bastará que lo soli
cite la entidad interesada o cualquiera otra del «runo 
a que pertenezca, y la Junta provincial lo acordará 
previa compulsa fehaciente del acuerdo social Cuan
do la suspensmn o la disolución hubiesen sido decre
tadas gubernativa o judicialmente, las Autoridades 
correspondientes cuidarán de remitir a las Juntas 
provinciales, bajo su responsabilidad, copia certifi
cada de sus resoluciones.

En los casos en que dejen de existir o experimenten 
nterrupcion en su vida legal alguna o algunas Aso- 

ciaaones, se harán de oficio las cancelaciones por la 
Junta provincial, previa reclamación de la documen-

?í JUiÍ,,hque ,a Pb^Ma, caducidad o suspen- 
non del derecho a figurar en el Censo respectivo 
no esté °/e ‘"i de entÍdadeS CUya =°=ial 
» este regulada por la vigente ley de Asociaciones 
depaita^T08 .i1!81'6”1'™8 serán expedidos por el 
departamento mmisterial de que dependan.
senin Jmv 05 aCUC,rd0S de ,as Juntas Provinciales 
lirovinr' b ac 08 en 105 Boletines Oficiales de las 
daSsl ™ qUe ‘qUCn ,aS CorP°raciones o Aso-

qu^pídee25;- Pan dete.rminar el mmero de votos 
«¿«tes : *r ent'dad Se aPHcarán las reglas

númeroCX CorPorac,on 0 Asociación de mayor 
cubrir d 105 e” ™ resPectivo grupo no llegue a 
! Z° -Veces eI de ,a menor del mismo g™Po 

r’tió, meTo? C0,m° ,U.nidad’ ? ,a Asociación o Corpo
te tantoAnA 6 adjudlcara un voto. 7 a las restan- 
socios . C°m? VeCCS contengan el número de 
Ufractión T5 en aiqU-e A™ SerVÍd9 de unidad- 

m p c exceso dara derecho a un voto.
« Corponri- 6' nÚmero de socios de la Asociación 
* 'a m™ may°r cootenera más de cinco veces el 

■v a las adJudlcaran a la mayor cinco votos, 
■""o de s2 teS-taI1t,°5 C,Om° VeCCS contengan un nú- 
te'-or r„A a Ia qu,nta Parte de los de la 
h»”idad tendT'uqUe n° a

fStC Reblamento sólo se conside- 
^as iS°C1OS I?s.(lue satisfagan cuotas perió- 
v°s- r s.ost.ennniento de los servicios colecti- 

md./'^ociaciones y Corporaciones deberán re
Juntas nr? ■0S ^n0S en el mes de diciembre, a las 
cios de p 2m, es’ certificación del número de so- . 
al torrienV ' qUe laS inte£ren 7 que se hallen 

acorrí611 1SUS- Pag°S COmO taIes- L35 Tuntas 
?Ue estimé í18 mvestlSaciones y comprobaciones rÍUe
3 asi?naci(LI)e; neníeS' y harán en el mes de enero I
tn cuen¡. ,n V votos a cada Asociación, teniendo

Lnuincro de s°cios respectivo.
‘ SoSied?des inscritas en el Cen- 

para u Ve. ebrar,an Junta Seueral extraordi-
Penies cn ? designación de Compromisarios v su- 

77 ^TT a 10 Prevenido en los artículos
^stas' ' del Estatuto.

'dacióneUnÍ0I?es se anunciarán con ocho días de
• poi lo nienos, en el Boletín Oficial de la

11 O Municipal. — Reglamentos. B. O. 26 julio 1924.

pro™™ en el tablón de edictos del Ayuntamien- 
loíaHdaV ' e" gÚn PerÍ6dÍC° diario * ,a

Articulo 27. De la sesión que para designar 
act™  ̂d ^br- Sockdad =c extender! 
c-cta, expresando el numero y nombre de las per
sonas que hayan formado la Mesa, el número de los 
otantes y el resultado del escrutinio, así como las 

Protestas que en su caso se hubieran formulado. Por 
de! ¿ an°tde 'a S°cfedad- y c™ d vht'' bueno 
nresiv! ddTe’ SC .eTdlrá una ex
presiva de los particulares principales, que habrá 
&ns^T¿ PreSÍdente de 13 J™ta ™nicipal tó 
cela es d£ f a k dección de Có

jales dilectos, y se expedirán además tantas cer-
S dn COni° Co.mPromisan‘os y suplentes hayan 
cial eg,d0S’ a quienes servirán de título-creden-

Las protestas, formuladas contra la designación 
de Compromisarios se unirán al respectivo expedien- 
L, general, para que sobre ellas entienda el Ayunta
miento peno cuando examine la validez de lafelec- 
ciones o la capacidad de los electos.
sarijCS A8' Para la ekcci6n de 108 Compromi- 
sanos, las Asoaaciones y Corporaciones aplicarán 
miírS18 a voto.restrin8Mo. Si eligen dos Compro

™ i Cada ST? n° podrá votar más <lue m nom
bre, S1 tres, podra votar dos, y si cuatro o cinco

C ada Asociación o Corporación nombrará tantos 
Compromisarios como votos le correspondan, con 

rmTer° de SUS socios y a 1a clasificación 
que haga la Junta provincial del Censo dentro de 
cada grupo.

Articulo 29. Por cada' Concejal corporativo se dc- 
biguaj an dos suplentes que habrán de pertenecer siem- 
pie al grupo a que corresponda el titular.

1-os suplentes de Concejales corporativos tendrán 
los mismos derechos y»deberes que los suplentes de 
Concejales de elección directa.

Ai líenlo 30. Reunida la Junta municipal del Cen
so. a hs diez de la mañana del viernes anterior a la 

| elección de Concejales corporativos, en la Casa Con
sistorial, procederá su Presidente, previa lectura 

e los artículos del Estatuto y de este Reglamento 
que tengan relación con el acto, y de la lista de Com- 
piomisanos.que hubieren presentado sus certificacio
nes de nombramiento, a la designación, para cada 
Mesa de cuatro Secretarios escrutadores interinos

La designación recaerá en los dos Compromisarios 
de mas edad de las dos entidades más antiguas y en los 
dos mas jovenes de las dos entidades más modernas 
dentro de cada grupo.

Para cada grupo se constituirá una Mesa, si el nú-
ComPromisarios del mismo no excede 

de 000; si rebasa esta cifra habrá tantas Mesas como 
veces se cubra.

. I'residirá cada Mesa un individuo de la Junta muni- 
c pal del Censo, que será designado en sesión pú- 
bhca de esta mediante sorteo. Dicha sesión se celebra- 
i a a las diez de la mañana del día anterior, o sea del 
j ueves precedente al domingo en que deba verificarse 
la elección de Concejales corporativos.
/ uando en un grupo hubiere varias Mesas y por el 

numero total resultasen insuficientes los Vocales pro-
4 _
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pietarios de la Junta municipal del Censo, entrarán en 
el sorteo sus suplentes.

Artículo 31. La Mesa interina procederá, una 
vez constituida, a revisar las credenciales de los Com
promisarios propietarios y las de sus respectivos su
plentes, identificando la personalidad de unos y otros. 
En todo caso, las credenciales deberán ser contrasta
das.. con las certificaciones a que se refiere el artícu
lo 27, que precisamente habrán sido entregadas al Pre
sidente de cada una de las Mesas.

Las credenciales serán devueltas a sus titulares, se
lladas con el de la Junta, extendiéndose en cada una 
diligencia de aprobación, que deberá firmar uno de los 
Secretarios escrutadores.

Artículo 32. Una vez verificada la revisión de cre
denciales se procederá a la elección de Mesa defini
tiva en cada grupo o sección.

Será Presidente de cada Mesa definitiva el que lo 
haya sido de la interina.

Cada Mesa constará, además, de cuatro Adjuntos 
designados en la siguiente forma: dos por elección, 
otro será el Compromisario de la entidad más antigua 
y el cuarto el de la entidad más moderna que figuren 
en la respectiva sección.

Si una de dichas entidades tuviera varios Compro
misarios,- se elegirá entre ellos al de mayor edad.

Artículo 33. A los efectos de los artículos 30 y 
32, se determinará la antigüedad de las Sociedades por 
la fecha de su constitución acreditada fehacientemente. 
Si en algún caso dos entidades tuvieran igual antigüe
dad, la designación de Secretario escrutador déla Mesa 
interina o de Adjunto de la definitiva se hará entre to
dos los Compromisarios de las entidades que se há
llen en el expresado caso.

Artículo 34. No se procederá a la elección de 
Mesa definitiva ni a ninguna operación posterior mien
tras no estén presentes para tomar acuerdos la mitad 
más uno de los Compromisarios que tengan derecho a 
votar en cada grupo o sección. Si en el día señalado 
no se reuniera mayoría, quedará aplazada la consti
tución de Mesa interina y la elección de la definitiva 
hasta el día siguiente, o sea el sábado, en cuyo díá, 
a las diez de la mañana, sin necesidad de nuevo anun
cio, y cualquiera que sea el número de los Compro
misarios concurrentes, se verificarán dichas opera
ciones.

El aplazamiento de la constitución de la Mesa de 
un grupo, y consiguientemente de la elección, no im
pide que ésta se celebre en los restantes grupos o sec
ciones.

Artículo 35. Para la votación de los dos Adjuntos 
electivos de la Mesa definitiva, cada Compromisario 

. entregará al Presidente una papeleta manuscrita o im
presa, con el nombre y apellidos del Compromisario 
a quien deseen votar.

Cada Compromisario sólo podrá incluir un nombre 
¿en la papeleta, y si ésta tuvieri más, se estimará 
válido el que ocupe el primer lugar.

E1 Presidente depositóla la papeleta en la urna, pre
via anotación del nombre de lo; vot míes en la lista, 
qqe llevará uno de los Secretarios escrutadores, y 

nmvúará las palabras: “Vota para Adjunto’’.
El acto de elegir la ?vlesa definitiva no se inte

rrumpirá mientras no hayan votado todos los elec
tores presentes, para lo cual, antes de declararse ce

rrada la votación, uno de los Secretarios escrutadores I 
preguntará si falta por votar algún elector.

Artículo 36. Una vez verificado el escrutinio, el | 
Presidente proclamará Adjuntos a los dos Compro- I 
misarios que hubieran obtenido mayor número de su- I 
fragios y dará posesión a éstos y a los dos Adjun- | 
tos previamente designados, declarando constituida I 
la Mesa definitiva para la elección de Concejales cor- | 
porativos.

El Presidente y Secretarios escrutadores de cada ¡ 
Mesa interina redactarán y firmarán el acta de la cons
titución de la definitiva, que se archivará en el de la I 
Junta municipal del Censo.

Artículo 37. Cuándo ix>r cualquier circunstan- I 
cia dejase de actuar un Compromisario en propiedad, I 
sustituyéndole el suplente, el primero no podrá vol- I 
ver a intervenir en ninguna de las operaciones elec- I 
torales posteriores, aun cuando su suplente dejase I 
también de actuar por cualquier motivo.

Artículo 38. Constituida la Mesa o Mesas definí- | 
ticas de cada grupo, a las diez de la mañana del do- I 
mingo señalado para la elección, se levantará la co-1 
rrespondiente acta, e inmediatamente cada uno de los I 
Presidentes declarará que comienza la votación para I 
Concejales corporativos.

Primeramente votarán los cuatro Adjuntos, des- I 
pués los Compromisarios y, por último, el Presidente I 
de la Mesa.

Cada Compromisario tendrá derecho al número de I 
votos que determina el último párrafo del artículo I 
78 del Estatuto. Para cada Concejal corporativo po
drán ser votados dos suplentes.

La votación deberá terminar a las seis de la tarde, 
como máximo. Antes uno de los Adjuntos deberá pre-1 
guntar en alta voz.si queda algún elector sin votar. Eli 
período de la votación no debe ser inferior a cuatro I 
horas, salvo el caso de que en menor lapso de tiempo I 
hubiesen votado todos los Compromisarios del grupo I 
o sección.

Artículo 39. La votación se hará por papeletas. I 
impresas o manuscritas en papel blanco, que el Fre'| 
sidente depositará en la urna, a presencia del elector. I 
después de haber examinado su credencial, que le <le'| 
volverá sellada por segunda vez. Un Adjunto con-1 
signará en la correspondiente casilla de la listad I 
electores las palabras: “Voto para Concejales corpij 
rativos”. I

Artículo 40. Las papeletas de votación sólo debo*I 
rán contener el nombre y apellidos de los Concejal I 
corporativos titulares y suplentes que puedan degir^l 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo último del a? I 
ticulo 78 del Estatuto. Los que excedan del númerC| 
fijado por ese artículo, se tendrán por no puest^’| 
Habrán de consignarse separadamente los nombres “ I 
los titulares y de los suplentes. Si hubiere confusa I 
entre unos y otros, serán considerados como titula^-1 
los que figuren en primer término y como suplente" | 
los restantes. M

Artículo 41. El escrutinio será siempre público- I 
Presidente sacará una a una las papeletas, y desp^l 
de examinarlas él, los Adjuntos y los electores qllC I 
deseen, pronunciará en voz alta el nombre que c I 
tengan.

Serán nulas las papeletas que aparezcan tacha I 
por completo o resulten ininteligibles. -í .,1

Artículo 42. Una vez concluido el escrutinio' ■ I
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en cada grupo o sección no hubiere más que una 
Mesa, se hará por ésta la proclamación de candida
tos electos con arreglo al resultado de aquél. Si en el 
mismo grupo hubiere varias Mesas, éstas se limitarán 
a consignar el resultado del escrutinio en las corres
pondientes certificaciones.

En uno y otro caso, la Mesa levantará acta en que 
conste el número de votantes, el de votos obtenidos 
por cada uno de los nombres votados y el de pape
letas nulas, extendiendo tantas certificaciones de esta 
acta como nombres hayan sido votados, y poniéndolas 
a disposición de los interesados.

En lo que no se halle previsto por este Reglamento, 
la documentación de estas Mesas se ajustará a las dis
posiciones de la ley de 8 de agosto de 1907. Asimismo 
serán aplicables los preceptos que sobre proclamación 
de Concejales contienen el Estatuto municipal y la 
expresada ley.

Artículo 43. Cuando en un grupo o sección exis
tan varias Mesas, la proclamación de candidatos elec
tos será hecha por la Junta municipal del Censo, el 
jueves siguiente al día de la elección, procedién
dose con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto munici
pal y disposiciones no derogadas de la ley de 8 de 
agosto de 1907.

Artículo 44. Las credenciales de lós Concejales 
Corporativos electos serán las correspondientes certi
ficaciones expedidas por las Mesas, o, en su caso, 
por la Junta municipal del Censo, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 42 y 43.

TITULO III

Funcionamiento de los organismos municipales.

Artículo 45. El nombramiento de los funcionarios 
municipales incluidos en la Sección 3.a del capítulo 
VI, libro I del Estatuto, será atribución de la Comi
sión municipal permanente, cuando se verifique previa 
oposición o concurso de méritos, sin perjuicio de la 
fiscalización por el pleno de los acuerdos que en tal 

• orden se dicten, de conformidad con lo dispuesto en 
fl número 11 del artículo 153.

En todo caso, corresponderá a la Comisión munici
pal permanente la facultad de acordar lo relativo a 
jubilaciones y excedencias de los funcionarios y Auto
ridades municipales.

El nombramiento y separación de los Agentes de la 
Autoridad municipal será función exclusiva de los Al
caldes.

Artículo 46. La adquisición y enajenación de bie
nes y derechos del Municipio o de los establecimiento.' 
Que de él dependan, a que se refiere el número 3.° 
^el artículo 153 del Estatuto, será atribución de la Co
misión municipal permanente, siempre que la cuantía 

lo enajenado o adquirido no rebase los límites fija
dos en el número 1.° del artículo 164 del mismo.

Asimismo bastará el acuerdo de la Comisión per
manente para enajenar a los colindantes los terrenos 
0 pequeñas parcelas a que se refieren la ley de 17 de 
junio de 1864 e Instrucción de 20 de marzo de 1865.

Articulo 47. De acuerdo con lo dispuesto en el nú
mero 7.° del artículo 153 del Estatuto, será de la com- 
P^tencia exclusiva del Ayuntamiento pleno la discu- 
Sl°n y aprobación de Ordenanzas municipales y Re

glamentos, siempre que unas y otros afecten de modo 
genérico al funcionamiento de aquél, en su doble as
pecto administrativo y económico. Los Reglamentos 
de carácter particular que específicamente se refieran 
a un determinado servicio municipal, podrán ser apro
bados por la Comisión municipal permanente.

Artículo 48. Aprobados por el pleno los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que sirvan 
de base a una concesión o servicio de los comprendi
dos en el número 9.° del artículo 153 del Estatuto, 
serán función de la Comisión permanente cuantos 
acuerdos se refieran a su ejecución, incluyendo en 
ellos las adjudicaciones provisionales y definitivas y 
demás incidencias que se deriven de la aprobación de 
los pliegos.

Artículo 49. Las facultades que al Ayuntamiento 
pleno concede el número 10 del artículo 153 del Esta
tuto, se entenderán circunscritas a la aprobación de 
planes generales de obras y proyectos de igual carác
ter que afecten a la población en su totalidad o mayor 
núcleo, así como a las reformas de igual índole de 
su trazado interior y proyectos generales de ensanche, 
urbanización, saneamiento y alineaciones.

Artículo 50. La función económica que al Ayun
tamiento pleno señala el número 6.” del artículo 153 
del Estatuto estará circunscrita, de conformidad con 
el mismo, a la aprobación de los Presupuestos genera
les del Ayuntamiento, formados por la Permanente, 
creación y ordenación en ellos de ¡os recursos que les 
integren, y examen y aprobación de las cuentas que 
de aquéllos dimanen, con deducción subsiguiente de 
responsabilidades.

Artículo 51. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 157 del Estatuto, la enajenación o grava
men de títulos al portador de la Deuda pública y 
valores negociables, así como la transacción sobre los 
mismos y enajenación o gravamen de bienes inmue
bles, corresponderán al Ayuntamiento pleno, para 
cuyo acuerdo, en los Municipios mayores de 100.000 
habitantes, no será necesaria sesión extraordinaria 
convocada a tales efectos, si bien será requisito in
dispensable la asistencia de las cuatro quintas partes 
de Concejales, y el voto conforme de dos tercios de 
los que formen la Corporación, con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 157 del Estatuto.

Este precepto será aplicable a los acuerdos com
prendidos en el artículo 158 del Estatuto, cuando ha
yan de ser adoptados por Ayuntamientos de poblacio
nes superiores a 100.000 habitantes.

Artículo 52. Será función exclusiva de los Alcal
des declarar el alcance de las delegaciones que otor
guen con arreglo al artículo 98 del Estatuto, así como 
modificarlas, retirarlas o limitarlas.

Artículo 53. No podrán asignarse emolumentos a 
los Tenientes de Alcalde y Concejales. Exceptúanse 
los miembros de la Comisión cuando se adopte la for
ma de Gobierno municipal de este nombre, con arre
glo a lo prevenido en el capítulo X, título IV, libro I 
del Estatuto.

Artículo 54. Las Comisiones municipales informa
rán y tramitarán tan sólo los expedientes y asuntos en 
que deba conocer y resolver el Ayuntamiento pleno.

Artículo 55. No será precisa convocatoria esl
eía para cada sesión ordinaria del Ayuntamiento ple
no, cuando la fecha de la misma haya sido fijada
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en la inmediatamente anterior. En otro caso, deberá 
hacerse con veinticuatro horas de antelación.

Las sesiones extraordinarias de la Comisin muni
cipal permanente, deberán anunciarse y convocarse 
también con antelación de veinticuatro horas al día en 
que deban celebrarse.

Artículo 56. Los Ayuntamientos determinarán, en 
función de su autonomía, si los Concejales jurados 
han de actuar unipersonal o colegiadamente, v en el 
primer caso, cómo han de dividir su jurisdicción.

TITULO IV

Régimen de Carta.

Articulo 57. Los Ayuntamientos que lo deseen 
podran extender el régimen de Carta, previsto en el 
articulo 142 del Estatuto, al orden económico, bien

modificando el orden de prelación de las exacciones 
municipales que establecen los artículos 531 y siguien
tes, bien alterando el sistema de cobranza de aquellas 
exacciones. En uno y otro caso, la propuesta de Carta 
ha de contener razonamiento demostrativo de la ne
cesidad de tal modificación, y habrá de ser informada 
por el Ministerio de Hacienda, a cuyo fin se amplia
ra en treinta días el plazo que establece el número 4." 
del mencionado artículo 142, cuyas prescripciones se
rán en todo lo demás íntegramente aplicables.

: La Carta municipal, en cuanto afecta al orden eco- 
¡ nomico, entrará en vigor tan pronto sea aprobada, 

expresa o tácitamente, por el Gobierno, sin que tenga, 
por lo tanto, aplicación el párrafo tercero de la dis
posición final del Estatuto.

i Aprobado por S. M.—Madrid, 9 de julio de 1924, 
Miguel Pruno de Ri-ucra y Orbaneja.

(Gacela 12 julio 1924).

REGLAMENTO DE OBRAS, SERVICIOS V BIENES
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Presidencia del Directorio Militar.
EXPOSICION

Señor: El cuarto Reglamento de los elaborados 
por la Comisión nombrada para desenvolver el ar
ticulado del Estatuto municipal, regula todo lo con- 
ceiniente a obras y servicios municipales.

Su primer título, dedicado a las obras, estudia con 
separación de las de ensanche y extensión, las de sa
neamiento o mejora interior, -las de urbanización 
parcial y las municipales de carácter ordinario. En 
el articulado de este título se aplican los principios 
undamentales del Estatuto, entre los cuales descue

lla el de extender a las obras de ensanche la facul
tad de expropiar fajas laterales de terreno, que hasta 
ahora sólo existía para las de saneamiento y mejora 
interior. Asimismo se equipara la extensión al ensan
che a los efectos tributarios y administrativos, lo cual 
ofrece la solución a problemas vitales de algunos Mu
nicipios españoles, como el del extrarradio de Ma
drid.

Tanto con relación a los planes de ensanche y 
extensión como a los de saneamiento y mejora inte
rior, se respeta la autonomía municipal y, por con
siguiente, el derecho de cada Ayuntamiento a redac
tar las correspondientes Ordenanzas técnico-sanita
rias; pero en defecto de las mismas y con carácter 
meramente subsidiario, regirán las garantías míni
mas que el Reglamento establece, inspirándose en 
altas finalidades de carácter sanitario.

En el título segundo se reglamentan los servicios

i municipales, dictándose normas del más alto interés 
I para el desenvolvimiento de las funciones que a los 
‘ Ayuntamientos otorga el artículo 150 del Estatuto.

La competencia municipal en materia de tranvías, 
ferrocarriles, teléfonos, aguas, desecación de terre
nos pantanosos, electricidad, etc., etc., exigía pre- 
ic|)tos concretos que adaptaran el derecho pasivo an
terior al Estatuto a los nuevos y amplios horizontes 
abiertos por éste. Esto hace el expresado título se
gundo del Reglamento que ensancha de modo notable 
la perspectiva de la acción municipal de tal suerte 
que el principio de la soberanía territorial de los 
Ayuntamientos dentro de la suprema del Estado 
queda afirmado y garantizado en forma inexcu
sable. Es de advertir que el criterio de autonomía se 
enlaza con el de descentralización y así, en aque
llos casos en que se precisa una concesión del Esta
do por haberse de ocupar terrenos de dominio públi
co o carreteras o utilizar aguas públicas, se facul
ta a los Gobernadores civiles para el correspondiente 
acuerdo. También interesa hacer notar la preocupa
ción sanitaria y la de higiene pública que campea 
en esta reglamentación y a virtud de la cual se dan 
facilidades para las expropiaciones que sean necesa- 
i las en los abastecimientos de aguas y en las obras 
de alcantarillado, aumentándose el caudal de agua 
asignable a cada habitante hasta 150 ó 200 litros 
poi día, según se trate de aglomeraciones rurales o 
urbanas, y concediéndose amplio perímetro de pro
tección para los cursos de agua a fin de preservar
los de toda impureza.

I or ultimo, el título tercero contiene reglas de 13 
mayor trascendencia respecto a la expropiación for
zosa por razón de utilidad pública municipal. En
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primer termino, desenvuelve el principio del Estatuto 
municipal que aplica a las tasaciones de las fincas la 
valoración de las mismas hecha a los efectos tributa
rios por sus propietarios. En segundo lugar señala 
periodos concretos de vigencia de las tasaciones para 
evitar el abuso de los expedientes en tramitación du
ran e lustros, con daño comprensible de intereses par
ticulares. Y ademas, simplifica las reglas de procedi
miento para hacerlas más rápidas sin que 11 opos - 
cion temeraria del interés privado pueda ser nunca 
motivo de estancamiento para el proyecto. Desde lue
go, el acuerdo municipal tendrá por sí solo la eficacia 
Ka^erde" M1' trfmÍteS de Ia ^P^ación 

osa. el de duración de utilidad pública y el de 
declaración de la necesidad de ocupación. '

sereuTan b'PÓtesis de obras municipales y 
dol í la finir™ S I08 Srvicios de la mi'™a in-

C, con la Unica excepción de las de carácter sani 
eSpedalÍdad -án objeto de Reg™-

R.PÍ de,f1924--Señor:-A los
ue v. M. /l^tomo Magas y Pe^.

real decreto
“di" ín de‘ G^ern°> Presid™^ del 

Venw. i " ’ y de acuerdo con éste, 
Arf.£ en, decretar lo siguiente:

niento de obr-^'v - ;-Ueda aProbado el adjunto Regla
ndo n pÍ 7 °S municIPales.lw veinticuíro10 d^jUlÍ° de mil novecien- 

dfl Directeio líót a'-1? Pre^dente interino
OI10 Militar, Antonio Magas y Pcrs.

1924.
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REGLAMENTO
obras, servicios y bienes municipales.

TITULO I
De las obras municipales.

CAPITULO I

OBRAS MUNICIPALES
DE LAS CLASES DE 

t^Ulo I» e
í -XX Plan^ 
r o con p lnta,n;entos ejecuten con sus propios n-CU!ares, par-, u1?110 del Estado> Entidades o ^r- 
b°’ de vialid-.a iaCCr necesidades de carácter higié- 

los servid ? °Irnat0 de 105 Municipios o rea- 
el .irl ? decJa competencia municipal que 

A1M 2 o IIo 150 del Estatuto. P 1 
K-ÍOr se ciasifi S -ObraS a qUe se refiere el artículo 
n,CÍpal> en ir ficaran’ Para Ios efectos del Estatuto 

j De ensiguientes:
I 7 De sanche y extensión.
I y De .interior de poblaciones.
I 1 ^teicino?11^0/ urbauización parcial, 

pales ordinarias.

Se consideran como obras municipales

CAPITULO II
DE LAS OBRAS DE ENSANCHE Y EXTENSIÓN DE POBLA

CIONES

Articulo 3." Para la urbanización de cualquier 
zona no interior del término municipal, de zonas com- 
piendidas entre los limites de los actuales Ensanches 
Y os del termmo, y de terrenos incorporados a un 
Mwncpio o a que éste haya de extender su acción 
aprobáríen Ayuntami™tos deberán redactar, 
de Pn \ S CaS° ejeCutar el “Portuno proyecto 
« ™ a* ™ ■"* •

Articulo 4.° Los pueblos mayores de 10000 al 
mas que en el período de 1910 a'1920 hayan e^eri- 
nentado un aumento de población superior al 2oLr 
00 y que al promulgarse el presente Reglamentólo 

tengan aprobado su plan de ensanche, o, en su caso 
^‘deTEstatut^í1'^’ SegÚn dispone d articul° 
a redactar o n’ “ i' PlaZ° máxÍm0 de cuatro a™s, 
a redactar los proyectos correspondientes, encomen
dándolos, bien a los técnicos municipales, bien X 
cüíso °S COn competente designados por con-

^«a'mente quedan obligados los Municipios de las 
pob aciones de mas de 200.000 almas a presentar en 
el plazo máximo de cuatro años, los anteproyectos de 
urbamzaaon de aquellas zonas de terreno comprendi
das entre tos limites de sus ensanches y los Xc 
ya» stomro™™^2'68 Cn qUe' por *a edificadón 
ya existente, o por la que pueda fundadamente ore- 
sumrrse que se levante en plazo relativamente oró 
ximo, haya probabilidad de constituir núcleos ur- 

ciótrd CUl° 5'° u T0d° Pácete de ensanche, amplia
— eXtenSÍÓn' ~á "= «í -

<v) Memoria.
6) Planos.
< ) Presupuesto aproximado.
Podrán^ *.condicion^ económico-facultativas, 

pre oue í 7“ de eSte Último do™mento siem- 
báse a la suh-o?°rtunidad P^a servir de 
)ase a la subasta y ejecucron de las obras.

Los proyectos han de referirse a cuantas obras exi 
ja la urbanización de los terrenos que abarquen v 
lias60 306 C°n 138 IX)blaciones’ incluyendo entre aqué-

o.) Los movimientos de tierras necesarios para el 
azado de las vías, plazas, paseos, parques y estable 

cimiento de los servicios públicos. 1 7
de a^uas deI á'^rWado, distribución 
alumbr-idn tab!cumiel^ de canalizaciones para el 
alumbrado, servicios eléctricos, etc.

U La pavimentación y aceras.

tera ’ d fic,0S Publ,c°s. monumentos, etcé-

En la Memoria se incluirá una relación detallada de 
justificando la hayade 

rando aproximadamente cada una^Ts'fi"¿ Val°" 

rá del plieao de urbanizadón se presdndi-
a del phego de condiciones, y en la Memoria se hará
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negras (alcantarillas) y los destinados a la alimed 
ción, deberán éstos encontrase encima de aquellos. I 

g) No se tolerará el trazado de líneas aéreas 1 
transporte a alta tensión de energía eléctrica por vi 
plazas y parques. . , I

h) La anchura de las calles se determinara c ;l  I 
lando la circulación probable y atendiendo a la nal 
sidad de proporcionar accesos rápidos con sencd 
de trazados con arreglo a lo que se pt eceptúa e: I 
apartado e). Deberá fijarse un máximo del 4 por 11 
para las pendientes tolerables en las vías princi^J 
del 6 por 100 en las secundarias y del 8 por 1001 
las particulares. . ]

El enlace de los ensanches con las poblaciones al 
rá realizarse sin cambio brusco que constituya si 
ción de continuidad, especialmente en las vías de. 
ceso. , , . .. I

Artículo 7.° Los anteproyectos de urbanización! 
zonas de contacto con el casco de grandes poblaciorj 
aunque rebasen los límites del término municipal, J 
drán limitarse al trazado de las líneas que estable^ 
rápida comunicación entre el centro y las zonas ea 
riores v las principales de los polígonos a urbana 
eme "sirvan de enlace directo entre los núcleos 
tados que se construyan en la periferia, estudian 
sus respectivos servicios. Al edificar dentro dej 
polígonos resultantes, se atendrán los propietaria 
las alineaciones y rasantes que les marque el 
pió, así como al contenido de las Ordenanzas m 1 
pales o Reglamentos especiales de construcción.

Las construcciones que se levanten dentro e 
zonas inmediatas al casco de cualquier poblacione- 
las ciudades satélites, formando parte de un pi® 
extensión, deberán satisfacer las condiciones ten- 
sanitarias que exijan las respectivas Ordenanzas 
nicipales, debiendo ocupar cada casa familiar, i 
dos los patios, y el huerto, jardín o corral, una su? 
ficie mínima de 200 metros cuadrados.

No será obligatoria la división en zonas par 
de la zona general del ensanche, a los efectos 
nistrátívos, pudiendo, no obstante, ordenarse 
vicios en diferentes secciones o sectores a fin 
las obras que el plan de ensanche abarque pueaa 
cutarse escalonada y separadamente, si asi con

la valoración de las fincas, agrupando aquéllas a que 
puedan aplicarse los mismos precios unitarios.

Artículo 6." Al redactar los proyectos de ensan
che o extensión de poblaciones, se observarán los pre
ceptos técnico-sanitarios que cada Ayuntamiento haya 
incorporado a sus Ordenanzas, y en su detecto, los 
siguientes:

a) La superficie que se destine a la edificación no 
podrá exceder del 50 por 100 del área total a urba
nizar, debiendo corresponder como mínimum 5U me- i 
tros cuadrados por habitante supuesto al ensanche o | 
zona urbanizable. i

b) Se dedicarán como mínimum cuatro metros । 
cuadrados por habitante, siempre que la superficie 
que resulte no sea inferior al 10 por 100 del area 
total, a parques, jardines y terrenos preparados para 
juegos y ejercicios físicos al aire libre, debiendo re
partirse, por los distintos sectoies, Luto los jardines 
como las plazas, bulevares y amplios espacios libres, a 
fin de evitar que los núcleos urbanizados tengan den
sidad excesiva de población. .

c) Se estudiará detenidamente el emplazamiento 
de monumentos y edificios públicos, agrupando por 
secciones o barrios las construcionts de la misma na
turaleza (especialización de zonas), situándolos en lu- 
•-ar adecuado al servicio que han de prestar, y reser
vando determinados sectores para las fábricas y esta
blecimientos industriales, y especialmente para los 
considerados como insalubres, meomodos o peli- 

gld) Se organizarán las manzanas de casas de tal 
modo que tengan patios comunes, cuya anchura tota 
no sea inferior a vez y media la altura de las casas 
que los formen. Los patios serán siempre abiertos, 
quedando en comunicación directa con el exterioi, y 
su superficie total, para cada casa, no bajara del U 
por 100 de la edificada, a menos que por la disposición 
de la planta, número de fachadas o combinación con es
pacios libres de las fincas adyacentes, pueda conseguir
se que todos los huecos (ventanas o balcones), tengan 
como mínimum tres metros de vistas directas medi
dos en el eje de cada abertura. La superficie de cada 
patio no será inferior al cociente de dividir el cuadra
do de la altura del edificio en metros por el numeio 
2,50. Los pisos situados a* 15 o mas metros de altura
se dotarán de ascensor. . . .

e) No se permitirán calles de anchura mfeiioi < 
12 metros, medidos entre las alineaciones que se fijen 
para las fachadas de ambos lados, y la altura de 
las casas no podrá exceder del ancho de la calle; sm 
embargo, cuando las circunstancias locales u otras cau
sas recomienden reducir dicha altura, podra hacerse 
así previa justificación razonada en la Memoria, y 
siempre que en la mismas demuestre que por la 
orientación y anchura asignadas a la calle, los rayos 
solares llegarán a todas las viviendas dispuestas en los 
edificios que las bordeen, como mínimum, durante una 
hora' el día más corto del año (22 de d-ciembre).

f) Se organizará una red de alcantarillas con las 
pendientes y lavados precisos para asegurar e lapn o 
alejamiento de las aguas residuales y se establecerán 
los indisirensables servicios de abastecimientos de 
agua, gas y alumbrado, en forma tal que puedan ha
cerse fácilmente las reparaciones, reduciendo cuanto 
sea dable la parte del pavimento a levantar. Siemp 
que en la misma vía existan conductos para las aguas

al Ayuntamiento. ., J
Artículo 8.° En los proyectos de extensio j 

rán fijarse los usos y servicios que se estuM 
adecuados para las diferentes zonas que mt g I 
plan, y la forma de establecer un perfecto en- I 
tre los nuevos núcleos urbanos y la metrópoli-; 
mente se estudiarán las ampliaciones que se j 
cisas en las redes de energía, alcantarillado } J 
cimiento de aguas de la población, para d;1 - ; 
indispensables servicios a los referidos nuc t 
nos, a menos que su establecimiento pueda 
con independencia de los de la población. , ,

Artículo 9.° Los Ayuntamientos podran . 
dar la redacción de los proyectos de extern , 
sanche, bien a sus técnicos o a facultativos 
la Corporación municipal, o bien convocar v 
de proyectos, que deberán siempre estm a 
por facultativo competente con título oi i cía

Para utilizar los servicios de un facw 
no sea funcionario municipal, será preciso 
adoptado por el Ayuntamiento pleno. ,

Artículo 10. Si todo o parte del teirt
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qfecten los aludidos proyectos perteneciese a la zona , 
mifitar de costas y fronteras o a la polémica de los 
n,mto^ fortificados, y en genera! a cualquier zona so
metida al ramo de Guerra, el Ayuntamiento corres- 
nondiente tendrá en cuenta lo dispuesto en el Re- 
alamento del 18 de marzo de 1903 para la aplicación 
del Real decreto de 17 de marzo de 1891, que esta- 
i,leció la zona militar de zonas y fronteras, y en el 
Reglamento de 22 de diciembre de, 1880. , , ,

En el caso mencionado en el párrafo anterior, si 
rte del terreno a que el proyecto afecte, estuviese 

enclavado en la zona polémica o en la de aislamiento ' 
de edificios peligrosos y polígonos de tiro, detalladas ¡ 
para cada plaza militar en el Real decreto de 26 de fe
brero de 1913, se tendrá en cuenta al redactar el pro- , 
yerto las clases de construcciones que en cada una de 
lastres partes que las citadas zonas abarcan autorizan , 
las Instrucciones respecto al nuevo, régimen de di- j 
chas zonas (apartados A al F), publicadas como ane
xo al referido Real decreto.

Artículo 11. Los proyectos de extensión y ensan
che de las ciudades, así como los anteproyectos de 
urbanización de las zonas de contacto, se expondrán al 
público durante el plazo de treinta días, durante los 
cuales se admitirán cuantas reclamaciones esci itas y 
documentos que las justifiquen se presenten sobre 
cualquiera de los extremos abarcados por aquéllos.

Estas reclamaciones serán resueltas por el Ayun
tamiento pleno. . ,z

Los proyectos de modificación o ampliación de di
chos planes requerirán la aprobación en igual forma 
por parte del Ayuntamiento, previa propuesta de la 
Comisión especial de Ensanche, si existiere.

Artículo 12, Los acuerdos de los Ayuntamientos 
relativos a proyectos de Ensanche o Extensión, si son 

: aprobatorios, se someterán a la Comisión Sanitaria । Provincial respectiva, según dispone el artículo 182 
I ael Estatuto, con la Memoria y planos, de cuyos do- 

cimientos se acompañarán el original y una copia. ,
La Comisión Sanitaria provincial devolverá el, ori- 

"mal del provecto, con su informe, al Ayuntamiento 
cuando se trate de poblaciones que no sean capitales 
de provincia ni tengan mfis de 30.000 almas, debien- 

I do la Corporación municipal subsanar los de fectos que 
| se señalen por dicha. Comisión, sin cuyo requisito no 
I será ejecutivo el acuerdo municipal. Si 1os defectos 

?m'itados son de escasa importancia, la Comisión sani- 
^Pia podrá dispensar la nueva remisión del proyecto, 
l^co en caso contrario, el Ayuntamiento deberá ele- 
Xado nuevamente a la Comisión. , ,

I En ningún caso podrá demorar este organismo más 
I 6 seis meses la resolución de los expedientes aludi

dos- estimándose aprobados si transcurre ese plazo 
I s!n que recaiga resolución. El plazo empezará a con- 

’^se desde la fecha en que cada expediente tenga 
| entrada en el Gobierno civil respectivo. ‘

_ Artículo 13. Cuando los proyectos citados en el 
| yEculo anterior se refieran a poblaciones que tengan 

.'!e 30.000 almas o sean capitales de provincia, 
I 5 ^omisiones sanitarias provinciales trasladarán con 
| '!iforme el acuerdo municipal y el original de 1a

rj^ni0.ria 7 Planos a la Comisión sanitaria central, que 
I d" ei’^ res°lver en el plazo máximo de cuatro meses, 
I ^^^Liendo el proyecto a la Comisión provincial sa
I q u a ^' Esta dará traslado oportuno al Ayuntamiento, 
I ' e quedará obligado a subsanar los defectos señala-

dos y a proceder como se indica en el artículo ante
rior cuando se refiriesen a la parte fundamental del 
proyecto. .

Artículo 14. Si algún Ayuntamiento estimase im
procedentes las modificaciones propuestas por la Co
misión sanitaria provincial, podrá entablar apelación 
ante la Central, que resolverá en el plazo máximo de 
dos meses. El plazo para interponerla será de trein
ta días. La Provincial elevará día desde que se for
mule. .

En todo caso será aplicable la doctrina del silencio 
administrativo, conforme a 1o dispuesto en el, Esta
tuto municipal, y sin perjuicio de las responsabilidades 
exigibles.

Artículo 15. La aprobación de un proyecto de en
sanche o extensión de poblaciones,'o de un antepro
yecto de urbanización de las zonas de contacto, por 
la Comisión sanitaria provincial o por la Central, se
gún proceda, llevará anexas, según se establece en el 
artículo 184 del Estatuto, la declaración de utilidad 
pública de las obras proyectadas y la necesidad de 
ocupación de los terrenos y edificios enclavados en el 
trazado de las vías, plazas, parques, etc., propuestas, 
así como 1a de una faja paralela y adyacente a dichas 
vías y plazas con anchura máxima de 50 metros y 
mínima de 25 por ambos lados de aquélla.

Tal anchura sólo podrá llegar al máximo de 50 me
tros en las avenidas en que esta dimensión no sea in
ferior a 60 metros, medidos entre las alineaciones 
asignadas a los edificios que los bordean o en las 
plazas cuya superficie no baje de 3.000 metros cuadra
dos ; se reducirá a 40 metros, para aquellas vías cuya 
anchura esté comprendida entre 50 y 60 metros o en 
plazas con superficie entre 2.000 y 3.000 metros cua
drados ; a 35 para las calles de anchura entre 30 y 50 
metros o plazas de 1.000 a 2.000 metros cuadrados; a 
30 para las de 20 a 30 metros de ancho o plazas de 
500 a 1.000 metros cuadrados, y a 2 5 metros para las 
vías o plazas con anchura o superficie inferiores a los 
limites últimamente citados. ,

Artículo 16. Si en las referidas fajas de terreno 
o en el que debe expropiarse para las vías o plazas, 
estuvieran comprendidos terrenos del Estado, 1a Co
misión Sanitaria Central remitirá al Ministerio de Go
bernación los antecedentes necesarios para que por el 
de Hacienda se solicite del Consejo de Ministros 1a 
resolución que proceda según el artículo 189 del Es
tatuto.

Artículo 17. Para entender en todos los asuntos 
relacionados con la ejecución de los planes de exten
sión o ensanche de las poblaciones, los Ayuntamientos, 
cuando así lo acuerden, conformen al artículo 359 
del Estatuto, constituirán 1a Comisión de Ensanche en 
la forma que previene el artículo séptimo de la ley de 
26 de julio de 1892 aunque modificando su organiza
ción, por lo que afecta a los representantes de h pro
piedad, que serán cinco designados por la Cámara 
Oficial de la Propiedad urbana; si no la hubiere, pol
las Asociaciones de Propietarios afectados por el en
sanche o extensión,-y en su defecto, por sorteo entre 
dichos propietarios. En todo caso, los representantes 
han de tener propiedad en la zona del Ensanche o। ex
tensión, y si hubiese varias zonas, a cada una debe 
asignársele un representante, cuando menos.

Artículo 18.- Las obras a que se refiere este ca
pítulo, se ejecutarán por subasta, salvo los casos de 
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excepción legal, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 161 a 164 del Estatuto.

CAPITULO III

DE LAS OBRAS DE MEJORA INTERIOR DE POBLACIONES

Artículo 19. Se ihdluyen en este capítulo "las 
obras que se realicen con el expresado fin, dentro 
del casco de las ciudades, que se supondrá limitado 
por el perímetro interior de los ensanches, y de no 
existir éstos, por el exterior de la zona urbanizada. '

Artículo 20. Podrán estas obras ser proyectadas 
y ejecutadas por los Ayuntamientos y previa au
torización de éstos, por Sociedades legalmente cons
tituidas o particulares. Cuando para redactar di
chos proyectos precise practicar reconocimientos en 
el suelo o subsuelo, o recoger datos en las oficinas 
municipales o en fincas particulares, se solicitará la 
autorización competente del Alcalde, quien previa 
comprobación de dicha necesidad, podrá concederla.

La autorización para estudiar un proyecto no pre
juzga Ja autorización para ejecutarlo.

Artículo 21. Todo proyecto de reforma interior 
de poblaciones mayores de 2.000 almas, contendrá 
los siguientes documentos:

Obras a ejecutar:
a) Memoria.
b') Planos.
c) Presupuesto.
d) Pliego de condiciones económico-facultativas.
Terrenos o fincas a expropiar:
a) Relación detallada de cada uno de los terre

nos, solares y edificios o bienes inmuebles cuya ex
propiación total o parcial sea necesaria.

ó) Valoración aproximada de todos y cada uno 
de estos bienes.

c) Vías públicas y servicios a crear o que deben 
desaparecer con las obras proyectadas.

a') Enumeración detallada de las vías, paséete, 
etc., que total o parcialmente desaparezcan al efec
tuar las obras en proyecto, con los servicios en las 
mismas existentes.

b") Descripción y valoración de las que se pro
yecten y de los servicios en las mismas (alcantarilla
do. agua, gas, electricidad).

c) Indicación de los pavimentos que hay que 
destruir y valoración de los que deben establecerse.

Podrá dispensarse la presentación del pliego de 
condiciones al solicitar la aprobación dei proyecto, 
siempre que dicho documento se redacte al anun
ciar la subasta de Jas obras, o antes de comenzar 
éstas, si se hiciesen por administración.

En las poblaciones de menos de 2.000 almas, los 
proyectos de reforma interior serán considerados co
mo de urbanización parcial y sometidos a las reglas 
que se fijan en el capítulo cuarto de este título.

Artículo 22. Para realizar el ensanche de ca
lles, paseos o plazas, o la apertura de estás vías en 
las poblaciones de más de 2.000 almas, así como los 
cambios de alineación en las mismas, será condición 
precisa que dichas obras estén contenidas en un 
plan genera! de alineaciones o de reforma interior 
previamente aprobado.

Todos los Ayuntamientos de poblaciones mayores 
de 10.000 almas que en la actualidad no tuvieran ' 

aprobado e'l plan de alineaciones para sus vías prij. 
cipales o los de aquellas en que el plan vigente fe- 
hiera sido aprobado con fecha anterior al 1.° 
diciembre de 1900. procederán en el plazo máxin: 
de cuatro años a redactar los mencionados plañe 
o la modificación o ampliación de los vigentes, de
biendo atenerse en lo posible a las prescripcione 
que se establecen en el artículo siguiente, ál redacta: 
dichos trabajos.

Artículo 23. Al redactar los proyectos de obras 
de mejora interior de poblaciones se observarán Jk  
preceptos técnico sanitarios que contengan las Or
denanzas municipales, y en su defecto, los siguientes:

a) No se permitirá la apertura de ninguna vía 
nueva de anchura inferior a 12 metros en pobla
ciones de más de 10.000 almas, y de 10 metros a 
las de menor número de habitantes, siendo estos lí
mites mínimos para las calles que se ensanchen si
multáneamente por ambos 'lados.

b) En las calles que se ensanchen, variando b 
alineación de uno de sus lados, la anchura mínim 
tolerable será de 10 y 8 metros, respectivamente 
según que la población exceda o no de 10.000 ha
bitantes.

r) Los inmuebles que se construyan en las nue
vas calles no podrán tener altura superior a Ja an
chura de éstas, y los que se levanten en calles que 
sean objeto de ensanche al variar las alineaciones 
tendrán como altura máxima vez y media la anchu
ra de la calle. Para los efectos de la altura de los 
edificios que se levanten en plazas y paseos, se con
siderará como anchura de éstos la que tengan en 
la población las calles más anchas.

Estas alturas se medirán desde la rasante de la 
calle hasta el alero del tejado o cornisa de la azotea 
no tolerándose en dichos inmuebles alturas de pi?0 
inferiores a 2,80 metros.

Cuando por circunstancias especiales, convenga no 
respetar Jos límites que se fijan en los apartados a' 
b) y c), la Memoria deberá justificar debidamente 
los fundamentos de dicha conveniencia.

d) En toda finca que con destino total o paren 
a vivienda se edifique en plazas o calles comprendidas 
en un plan de reforma inferior, la superficie mínim5 
de patios será el 12 por 100 de la edificable para casas 
hasta de cinco pisos, y del 15 por 100 para las d' 
mayor número, a menos que por la disposición de k 
planta, número de fachadas o combinación de espa
cios libres de las fincas adyacentes, pueda conseguir5t 
que todos los huecos (ventanas o balcones), tenga11 
como mínimum tres metros de vistas directas, mea
dos en el de cada abertura. Los patios serán siempr- 
abiertos, y deberá procurarse que los generales tenga- 
comunicación directa con el exterior. .

La superficie mínima de cada patio será de 
metros cuadrados, no debiendo bajar de tres metí01 
su lado menor.

e) Será obligatorio para todos los inmuebles qu 
se edifiquen en la zona abarcada por un plan de r, 
forma hacer acometida a Ja alcantarilla pública- 
ésta estuviese a menos de 50 metros, y establecer 
servicio de agua en cada una de las viviendas si hub^ 
ra canalización a distancia que no exceda de la >n' 
cada. - ,.

f) En toda vía nueva, se establecerán las tubeU- 
de agua y gas, así como las canalizaciones eléctn^5
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